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INTRODUCCIÓN. 

El tema de la prisión es un lema de actualidad y de gran importancia. 

debido a los graves problemas que enfrenta. los amotinamientos de los reos, las 

protestas que incluso los mismos custodios han llegado a emitir por las grandes 

carencias que existen en prisión, las constantes fugas de internos. las 

innumerables denuncias por violación a los derechos humanos. entre otros que 

han ocasionado la franca decadencia de nuestro sistema penitenciario. 

Aun cuando nuestra legislación penitenciaria persigue un fin muy loable (la 

readaptación del delincuente). y de ser hasta cierto punto completa, ésta no se 

cumple a caballdad debido a una sene de aspectos y circunstancias tales como la 

sobrepoblac1ón que sin lugar a dudas se ha convertido en un verdadero cáncer 

para nuestro sistema penitenciario, toda vez que de ésta se derivan otros grandes 

problemas como la falta de espacios para que se les aplique el tratamiento 

adecuado a los reos, la corrupción que se da entre los internos y personal 

penitenciario entre otros muchos problemas han hecho que nuestro sistema se 

vuelva anacrónico. 

Se dice que el delincuente al ser internado en una prisión no se le separa 

completamente de la sociedad , que sólo se le aleja un poco, que no pierde su 

calidad de ser sociable; sin embargo la prisión es una verdadera fortaleza , una 

sociedad aparte , donde hombre que entre en ella, se convierte en un ser 

olvidado. que sufre de las más indescriptibles vejaciones, donde se le castiga 

inhumanamente por su error cometido, por su agresión a la sociedad de la cual es 

apartado, con el fin no de que se regenere sino de que pague por lo que hizo; a 

pesar de la humanización que nuestro sistema penitenciario ha adoptado ( al 

menos en teoría ). pero que en la practica difícilmente se lleva a cabo. 



Por lo anterior, es necesario la realización de un estudio al respecto así 

pues este trabajo principia con un breve recorrido histórico de la pena de prisión, 

estudiando y analizando a las mas destacadas culturas preh1spénicas del país 

como la azteca y la maya entre otras. continuando con . un anáhsis de las 

principales leyes y valores ético jurídicos que se implantaron a la llegada de los 

españoles, asi como de aquellos ordenamientos 1uridicos que se crearon tanto 

durante el México Independiente como en el Revolucionario, a fin de establecer 

la evolución de nuestras leyes y normas penitenciarias 

Continuando en el segundo capitulo con un análisis de nuestra legislación 

penitenciaria vigente, en sus diferentes leyes y reglamentos; tales como la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. la Ley que establece las 

normas mínimas sobre readaptación de sentenciados, Código Penal para el 

Distrito Federal, Código Federal de Procedimientos Penales, entre otros. 

Asimismo se define y desarrolla el concepto de Derecho Penitenciario para lo cual 

se cita y analiza a diferentes autores. Explicando además la manera en que el 

Estado legitima y fundamenta su facultad de imponer castigos a aquellos que 

transgreden las leyes, toda vez que así como el Estado tiene dicha facultad, 

también debe de tener un cierto limite, el cual se encuentra establecido en las 

normas y leyes antes mencionadas. 

En el tercer capitulo se hará referencia a la evolución que ha sufrido la 

pena desde la época prehispánica hasta nuestros días, continuando con un 

análisis del concepto de pena en general y de la pena de prisión desde sus 

diferentes perspectivas, señalando además tas principales características que 

ésta guarda y las diferentes clasificaciones que respecto de ella se dan en la 

doctrina. De igual manera se hace alusión a los fines que persigue la pena y se 

analizan las doctrinas más importantes que al respecto existen en la materia. 
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Se analizan los distintos modelos de sistemas penitenciarios que se han 

implantado en diferentes épocas para lograr la readaptación social de los 

delincuentes Y por ült1mo, en este capitulo, se examina la forma en que en 

México es e1ecutada la pena de prisión, y el actual sistema penitenciario. 

Para la mayoria de las personas nuestras instalaciones penitencianas. 

representan sólo gastos innecesarios piensan que de ninguna manera nuestro 

sistema penitenciario benef1c1a a la sociedad de forma alguna; que la 

readaptación de los reos sólo es un mito, toda vez que la reincidencia de los 

delincuentes alcanza un gran porcentaje y que por lo tanto las prisiones se 

encuentran en franca decadencia 

En el capitulo cuarto, precisamente se realiza un cúmulo de estudios de lc.l 

que es la prisión, de cómo se distribuyen las diferentes funciones que en ella se 

realizan, la manera en que las instalaciones penitenciarias se encuentran 

divididas. 

Asimismo, se señalan los efectos positivos y negativos que como 

consecuencia trae el internamiento de los delincuentes, así como la manera en 

que se desarrolla la rehabilitación del interno en sus diferentes etapas. 

Proponiendo al respecto algunas ideas con el fin de que el sistema penitenciario 

logre su verdadero fin que es la readaptación del delincuente. 



CAPITULO l. 
ANTECEDENTES DE IA PRISION. 



CAPITULO L ANTECEDENTES DE LA PRISION. 

Es comUn afirmar que la prisión apareció en un tiempo relativamente 

reciente, lo que no es del todo exacto. por lo que para tener una mejor onentac1ón 

de lo que es la prisión y de cuando aparece esta. es muy importante realizar un 

estudio de cómo en las antiguas c1v1hzaciones fueron castigados los dehtos. la 

1mportanc1a que pa.-a estos tenia la restricción de la hbertad y la oposición con las 

ideas y pnnc1p1os éticos y 1urid1cos que hacia este respecto fue implantado con la 

llegada de los españoles, que es en este tiempo en la que la pnsión surge como 

tal Por otra parte será analizado los periodos de México Independiente y 

Revoluc1onano que es cuando nuestro sistema pen1tenc1ano adquiere una mayor 

importancia y gran parte de su f1sonomia actual. 

1.1 Época Prehispánica~ 

Este tiempo tuvo principalmente una caracteristica. que es la excesiva 

crueldad en la aplicación de las penas (con frecuencia utilizaban la pena de 

muerte). esto muestra claramente la barbarie que imperaba respecto de la 

impartición de justicia y la ejecución de las penas. 

Por lo que se refiere a los aztec••. cabe recordar que la consecuencia y 

base del castigo a los actos antisociales era la restitución al ofendido por el daño 

causado, siendo innecesario recurrir al encarcelamiento como pena propiamente 

dicha, ya que la severidad de las penas, obligaban a mantener una conducta 

honorable. 
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El Oe.-echo penal de los aztecas e.-a rud1rnenlano y c.-uel, ya que éstos no 

habían alcanzado su peñecc1ón en el aspecto legislativo, por lo que podemos 

afirma.- que se encontraban en plena venganza pl"ivada. 

Los delitos en el Derecho Azteca se castigaban principalmente con 

destie.-ro, penas infames. pérdida de la nobleza, destitución del empleo, 

esclavitud. demolición de sus propiedades, conf1scac1ones de bienes y muerte. 

En suma ... la ley azteca e.-a brutal. De hecho, desde la infancia - señala 

Vaillant - el individuo seguía una conducta social correcta; el que violaba la ley 

sufría se.-ias consecuencias ' 

Po.- lo anterior en el Derecho Azteca no existen antecedentes de la 

p.-evención de los dehtos. sino más bien, los aztecas no inf.-ingian las leyes por 

temo.- a las medidas tan severas con que se castigaban. 

La p.-isión en el Oe.-echo Azteca no existía en el sentido de ejecución, sino 

que existía meramente en el sentido de encer.-ar al infractor mientras se aplicaba 

la pena po.- el delito que hubiera cometido. Es por ello que dada la seve.-idad de 

las penas, los aztecas tenían temor a las leyes. por lo que nunca fue necesario 

recurri.- al encarcelamiento como medio para ejecutar el castigo de un crimen. 

Las jaulas y ce.-cados de madera se empleaban con el objeto de confinar a los 

prisioneros antes de juzgarlos o sacrificarlos. 

En el Derecho Azteca se distinguieron cuatro tipos de prisión, que a 

continuación brevemente se expondrán: 

1 VAILLA.NT. LA CONQUISTA DE LA NUEVA ESPA.NA.cn CARRANCÁY RlVAS RAÚL, 
DERECHO PENlTENCIARlO. MCxico. 1986, P. 14. 



1 - El Telpiloyan. que estaba destinado para recluir a los deudores que 

rehusaban pagar su crédito y para aquellos que cometían otras penas menores 

2 - El Cauhcalli. esta prisión servía para los sentenciados a muerte, 

d1strngu1éndose de Telprloyan que era para los presos de penas leves La prisión 

duraba mientras se sentenciaba al JUICIO o se cum~lia la pena corporal A esta 

cárcel también se le denominaba Petlacall1, que quiere decir casa de espera. 

3 - El Malcalli. que era una cárcel especial para los prisioneros de guerra, 

a quienes se les trataba de meJOr manera que a los delincuentes comunes, ya que 

se les alimentaba en forma abundante y tenian un buen trato 

4.- El Petlafco. cárcel donde eran encerrados los reos por faltas leves. Se 

trataba de una galera grande, ancha y larga donde de una parte a otra tenían por 

rejas gruesos maderos; se abria una compuerta por arnba y metían por ahi al 

preso 

Al igual que los texcocanos. los aztecas conocieron la prisión como un 

mero lugar de custodia hasta el momento en que eran aplicadas las distintas 

penas, que como ya quedó asentado, eran totalmente crueles e inhumanas. 

Concebían al castigo en si, sin entenderlo como un medio para lograr un fin; por 

lo que se desprende que los aztecas vivían en plena venganza privada y de la 

Ley del Tallón pues predominaba la pena de muerte en la ejecución de sus penas. 

Los mayas. Esta civilización considerada por los historiadores como una 

cultura refinada. tiene sin duda grandes diferencias con la cultura azteca. pues 

tenían un sentido mas sutil por la vida y contaban con una concepción metafísica 

del mundo más sensible. Lo anterior se reflejaba en su Derecho penal, en el que 
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contaban con una d1vers1dad de penas Los mayas no aplicaban la pena de 

muerte de manera preponderante, aunque no por ello sus formas de castigo eran 

menos crueles que las de los aztecas. 

Los mayas tenias como principales penas, las s1gu1entes lapidación, 

muerte por flechazos en el hombro o arrastramiento de la mu1er por el esposo en 

caso de adulterio; s1 ex1stia sospecha de adulterio, amarradura de las manos a la 

espalda J?Or varias horas o un día, o bien desnudamiento o corte de cabello; en el 

caso de violación o estupro, se aplicaba la lapidación: para las relaciones 

amorosas con un esclavo de distinto dueño, la pena era la esclavitud a favor del 

dueno ofendido; para la sodomía, la muerte en horno ardiente. en caso de robo, 

por pena se recibia la esclavitud; para la traición a la patria. asi como para el 

homicidio el castigo era la muerte; siendo las anteriores enunciadas las penas 

mas graves en el Derecho penal Maya, ya que para las damas sólo se imponía a 

los infractores, la indemnización o restitución de la cosa. 

De lo anterior se desprende que los mayas al igual que los aztecas. no 

concebían la pena como medio de rehabilitación o readaptación, ya que los 

mayas pretendían solamente la '"readaptación" del espíritu, es decir que por medio 

de las sanciones impuestas. éste fuera purificado. 

Malina Solis señala que: .. La justicia era sumaria, y se administraba 

directamente por el cacique. quien personalmente oía las demandas y respuestas, 

y resolvía verbalmente y sin apelación lo que creía justo; también hacia la 

pesquisa de los delitos, y averiguados, sin demora imponía la pena, y la hacia 

ejecutar por sus tupi les o alguaciles que asistían a la audiencia. "' 2 

~IOLINA SOLIS. HISTORIA DEL DESCUBRIMIENTO V CONQUISTA DE VUCATÁN T.I., 
Ediciones Mensaje. México, 1943. 
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El pueblo maya, al igual que el azteca se encontraba en pleno periodo de 

venganza privada; sin embargo. como ya se ha dicho utilizaba mélpdos menos 

brutales de represión, resaltando de su sistema penal la pérdida de la libertad, 

por lo que con ello dan un tinte de human1zac1ón lográndose un avance 

significativo del Derecho penal Preh1spánrco 

De igual manera Mohna Salís señala, que los mayas" no tenían casas de 

detención, ni cárceles bien construidas y arregladas; verdad es poco o nada las 

necesitaban. atendida la sumaria averiguación y rápido castigo de los 

delincuentes. Casi siempre el delincuente, no aprehendido in fraganti, se libraba 

de la pena. por la dificültad de la prueba que era puramente oral, y jamás escrita; 

más cogido in fraganti no demoraba esperando el castrgo: atábanle fas manos por 

atrás con fuertes y largos cordeles fabricados de henequén; ponianfe al pescuezo 

una collera hecha de palos; y luego lo llevaban a la presencia del cacique para 

que in continenti le impusiera la pena, y lo mandase a e1ecutar. Si la aprehensión 

se hacia de noche. o ausente el cacique, o bien la ejecución de la pena 

demandaba preparativos de algunas horas, el reo era encerrado en una jaula de 

palos ex profeso construida, donde a la intemperie aguardaba su destino. " 3 

En conclusión ni los aztecas ni Jos mayas concebían a la prisión como 

castigo o pena, sino que éstas les servían sólo para resguardar a los infractores. 

para luego ser ejecutados o para que se fes aplicase la pena que se les había 

asignado. 

'bP. CIT. P. 209. 
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Los zapotecos. La delincuencia entre los zapotecos era minima, por lo 

que tas penas, por consecuencia eran poco crueles. sobresaliendo la pena de 

muerte a la mujer que hubiera cometido adulterio. pero. sólo en el remoto caso de 

que así lo pidiera el ofendido. A excepción del delito de adulteno la pena por 

excelencia era la flagelación y la prisión. pero, Unicamente eran utrhzados para 

los delitos de embriaguez entre los jóvenes y la desobediencia a las autoridades. 

Los tarascos. Entre los tarascos los principales delitos eran los 

siguientes: el homicidio, el adulterio, desobed1enc1a al rey, y robo Los cuales 

eran castigados con pena de muerte. 

Debe señalarse que al parecer, la cárcel entre Jos tarascos. era utilizada 

para depositar ahí al delincuente. hasta el momento de ejecutar la sentencia, 

que en caso de ser delito leve y el delincuente fuere primano sólo se le 

amonestaba en público y en caso de reincidencia por cuarta vez. al parecer la 

pena impuesta era la cárcel. 

En conclusión, la prisión fue utilizada entre nuestros pueblos 

prehispánicos. como medio de retención para ros delincuentes, mientras se 

celebraba su juicio, que en la mayor parte de los pueblos eran sumarísimos: o 

bien en espera de que se ejecutara su sentencia o pena que se les había 

impuesto. Sólo en pocas ocasiones era impuesta como pena o castigo pero en 

ningún caso, se utilizaba a la prisión para la readaptación del delincuente. sino 

por el contrario se utilizaba como represión ejemplar para la disminución de los 

delitos. 
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1.2 Epoca Colonial. 

A la llegada de los cspal'\oles_. las normas indígenas rueron perdiendo 

ap11cab1hdad. ya que los espal'\oles implantaron sus propias normas e 

instituciones jurid1cas. Por lo tanto. tal y como sei"lala Carrancá y Trujillo -rue 

derecho vigente durante la colonia el principal y el supletorio. el primero 

constituido por el derecho indiano. entendido en su forma mas genérica. es 

decir. que comprendiz, tanto las leyes stncto sensu cuanto las regulaciones 

positivas. aun las mas modestas. cualquiera que fuese Ja autoridad de donde 

cr11anaron. pues es sabido que varias autoridades coloniales · Virreyes. 

Audiencias. Cabildos - gozaban de aun cierto margen de autonomía que les 

permitía dictar disposiciones de carácter obligatorio; y el segundo cons11tu1do 

por el Derecho de Castilla ... 

A pesar de que en esa época ( 1596) se aplicaba ya la recopilación de 

las Leyes de Indias. en muchas partes de la Nueva Espal'\a se seguían 

aplicando muchas otras normas - las Ordenanzas de Castilla y de Bilbao. las 

de minería, las de gremios y otros - y no fue sino hasta la formulación de la 

.. Recopilación de las Leyes de los Reinos de las Indias .. en 1680. que el 

Derecho Colonial empezó a sufrir una unificación en sus normas jurídicas. 

aunque esto no impidió que se siguieran aplicando, al menos por un tiempo 

más, algunos de los cuerpos legales sel'\alados con anterioridad . 

.. La Recopilación de las Leyes de los Reinos de las Indias" fue el 

precedente de la reglamentación carcelera actual. Toda vez que en ella se 

encontraba estipulada la manera en que se encontrarían constituidas las 

cárceles, ras funciones que desempel'\arían sus funcionarios. etc . 

.. CARRANCÁ V RJVAS RAÚL. DERECHO rt-:NAL MEXICANO. rorrUa. J\k:\.ICO. p_ 114-
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Para lener una idea mas clara de lo que fue el antecedente más 

relevante de nuestro Derecho Penitenciario se transcnben a cont1nuac1ón los 

tirulos seas. siete y ocho de la .. Recop1lac1ón de Leyes de los Reinos de las 

Indias". de conformidad a la cita que realiza Carranca y R1vas en libro titulado 

"'Derecho pen1tenc1ar10" 

LIBRO VII. TITULO SEIS DE LAS CÁRCELES Y CARCELEROS. 

Ley' 1) Oue en las ciudades, vallas y lugares se hagan cárceles 

Ley 2) Que en la cárcel haya aposentos apartados para mujeres. 

Ley 3) Oue en las cárceles haya capellán y la capilla esté decente. 

Ley 4) Que los alcaides y carceleros den fianza. 

Ley 5) Que los carceleros y guardas hagan el juramento que por esta ley se 

dispone. 

Ley 6) Que los carceleros tengan libro de entrada, y no fíen las llaves de indios o 

negros. 

Ley 7) Que los alcaides residan en las carceles. 

Ley 8) Que los carceleros tengan la cárcel limpia y con agua, y no lleven por ello 

cosa alguna, ni carcelaje a los que esta ley ordena. 

Ley 9) Que traten bien a los presos, y no se sirvan de Jos indios. 
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Ley 10) Que los carceleros no reciban de los presos. ni los apremien, suelten, 

n1 prendan. 

Ley 11) Que los alcaides y carceleros v1s1ten las cárceles. presos y prisiones 

todas las noches 

Ley 12) Que los alcaides y tos carceleros no contraten. coman. ni Jueguen con 

los presos 

Ley 13) Que los carceleros no consientan juegos. n1 vendan vino por más de lo 

que valiere, ni lleven carcelaJe a los pobres 

Ley 14) Que Jos carceleros lleven los derechos conforme a los aranceles 

Ley 15) Que la carcelería sea conforme a la calidad de las personas y delitos. 

Ley 16) Que los pobres no sean detenidos en la prisión por costas y derechos. 

Ley 17) Que los presos pobres no se quiten prendas por carcelaje y costas. 

Ley 18) Que los pobres no sean apremiados a dar fiador por costas. n1 carcelaje. 

Ley 19) Que el que quisiere salir a cumplir destierro no sea detenido por costas, 

ni carcelaje. 

Ley 20) Que el preso en quien se ejecutare pena corporal, no sea vuelto a ta 

cárcel. por costas ni carcelaje. 
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Ley 21) Que los 111d1os no paguen costas n1 carcelaJe 

Ley 22) Que se guarde la Ley 92, titulo 15. libro 2, sobre no presentarse en la 

cárcel por procurador. y dar 1nh1b1c1ones 

Ley 23) Que el regidor diputado v1s1te las cárceles y reconozca los presos. 

Ley 24) Que ras Justicias se informen sobre el cumplimiento de estas leyes. y las 

hagan guardar 

TITULO SIETE DE LAS VISITAS A LA CÁRCEL. 

Ley 1) Que las audiencias visiten las cárceles los sábados y pascuas 

Ley 2) Que la v1s1ta de oidores se hagan Jos sábados por la tarde 

Ley 3) Que además de los sábados se v1s1ten las cárceles los martes y los 

Jueves. 

Ley 4) Que precisamente se hallen en las visitas dos oidores. 

Ley 5) Que en la visita de cárcel de Lima y México concurran tres jueces. 

Ley 6) Que el corregidor en visita de cárcel tenga su lugar. 

Ley 7) Que los casos graves de visita se consulten con el virrey y audiencia. 

Ley 8) Que los oidores de Lima y México no conozcan de negocios sentenciados 

en revista. 
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Ley 9) Que los oidores en las v1s1tas de cárcel puedan delermmar sobre 

sentencias mandadas a e1ecutar. sin embargo de supltcac1ón 

Ley 10) Que acabada la v1s1ta general voten los oidores en el acuerdo los 

negocios y causas. 

Ley 11) Que los oidores no suelten en v1s1ta de cárcel a los presos por el 

presidente y oidores. sin su acuerdo ni a los del tribunal de cuentas. 

Ley 12) Que en México v1s1ten dos oidores las cárceles de Indias los sábados. 

Ley 13) Que los oidores v1s1tadores de indios vean y reconozcan los testigos. 

Ley 14) Que de la forma de despachar en v1s1ta a Jos indios presos por deudas, 

que se han de entregar a sus acreedores. 

Ley 15) Que los oidores no suelten. n1 den esperas a los casados presos por 

ausentes sus mujeres 

Ley 16) Que en las visitas de cárcel no sean sueltos los presos por alcabalas y 

derechos reales. 

Ley 17) Que los presos por pena de ordenanza no sean sueltos sin depositarla, y 

haya en las audiencias sala de relaciones de estas causas. 

TITULO OCHO. DE LOS DELITOS Y LAS PENAS. 

Ley 1) Que todas las justicias averigüen y castiguen los delitos. 
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Ley 2) Que se guarden las leyes contra los blasfemos 

Ley 3) Que sean castigados los tesllgos falsos 

Ley 4) Que en el delito de adulterio se guarden las leyes sin diferencia entre 

españolas y mestizas. 

Ley 5) Que la pena del marco y otras pecuniarias, impuestas por delito, que sean 

al doblo que en estos reinos de Castilla 

Ley 6) Que a los indios amancebados no se lleve la pena del marco. 

Ley 7) Que no se prenda mujer por manceba de clérigo, fraile o casado sin 

información. 

Ley 8) Que la JUSticiase apremien a las indras amancebadas a irse a sus 

pueblos a servir. 

Ley 9) Que no se puedan traer estoques, verdugos, o espadas de mas de cinco 

cuartas de cuchilla. 

Ley 10} Que ros indios puedan ser condenados a servicio personal de conventos 

y república. 

Ley 11} Que los condenados a galeras sean enviados a Cartagena o Tierrafirme. 

Ley 12) Que se gaste de penas de Cámara lo necesario para conducir los presos 

del Perú. 
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Ley 13) Que los gafeoles enviados de eslos reinos a las gateras de las Indias 

st::an rem1lldos cumpliendo el tiempo 

Ley 14) Que los alcaides y JUS1tc1as no condenen a gentiles hombres de galera 

Ley 15) Que los Jueces no moderen las penas legales y de ordenanza 

Ley 16) Que las Justicias guarden las leyes y ordenanzas en la execuc1ón de las 

penas aunque sean de muerte 

Ley 1 7) Que los jueces no compongan delitos 

Ley 18) Que habiéndose de extrañar a alguno, se remitan Jos autos de la causa. 

Ley 19) Que los tenientes de gobernadores no puedan extrañar de la trerra. 

Ley 20) Que se guarde la Ley 1.61, Titulo 2, Libro 3, sobre extrañar a las 

lndras a Jos que convrnreren 

Ley 21) Oue a Jos desterrados a Filipinas no se de licencia para salir, durante el 

tiempo de su destierro. y cumplan la condenación. 

Ley 22) Que no se apliquen condenaciones a Ja paga de personas particulares. 

Ley 23) Que no se apliquen penas de cámara en las sentencias. 

Ley 24) Que los oidores no apliquen las penas para paga de sus posadas. 

Ley 25) Que las penas de las sentencias sean para Ja cámara. 
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Ley 26} Ouc s1 no hubiere gastos de JUSlicia para seguir dellncucnlcs. se 

suplan de pcmas de cámara. 

Ley 27) Que las penas aplicadas a la cámara por la introducción de rezo se 

pongan por cuenta aparte. 

Ley 28) Que las penas impuestas a los arrieros de la Vcracruz se aplique 

conforme a esta ley. 

De lo expuesto anteriormente se desprende el sentido de castigo que 

en la Colonia se le dió a la prisión. por lo que esta empezó a tomar rasgos de 

ser una institución de castigo. pero a la vez estas leyes sentaron las bases 

de nuestro actual sistema penitenciario. 

Como se puede apreciar del conjunto de normas antes citadas. la 

institución carcelaria empezó a conformarse con una mejor estructura y 

regulación jurid1ca: tomando dicha institución un rasgo más humanista. 

aunque no por ello se dejarían en el olvido los tormentos. marcas y otros 

tipos de penas infamantes. las cuales se agudizarían con la creación de la 

Santa Inquisición establecida en Ja Nueva Espana por Felipe 11 (noviembre 

de 1571). Era característico de este santo tribunal obtener la confesión de 

los delincuentes a través del tormento en nombre de Dios. utilizando para 

ello la tortura en sus más variadas formas. 

Dicho tribunal contaba en sus instalaciones con una cárcel perpetua 

donde eran encerrados los herejes condenados a cadena perpetua. misma 

que se encontraba bajo la custodia de un alcalde. Desapareciendo dicho 

tribunal en junio de 1820. 

19 



1.3 México Independiente. 

Al lograr México su independencia, no contaba con una leg1slac1ón 

propia. por lo tanto. tenian como principales leyes vigentes. la Recop1lac1ón de 

Indias 1unto con las Ordenanzas de Minería, de Intendentes de tierras, de 

Gremios y de Aguas y como Derecho supletorio La Novis1ma Recop1lac1ón. Las 

Partidas y Las Ordenanzas de Bilbao 

Asi. aun cuando México habia logrado librarse de su opresor politico 

(España}. no había podido quitarse el yugo completamente, pues. seguia 

dependiendo de las leyes impuestas por España Es por ello que el México 

1ndepend1ente tuvo como 1mpenosa necesidad la de crear una teg1slac1ón propia 

y adecuada a su nueva vida Urgente fue, la pronta regulación sobre portación 

de armas. represión de la vagancia. y primordialmente sobre organización pohcial. 

Así. se elaboraron diversos proyectos en lo que se refiere al sistema 

pen1tenc1ano, dirigidos principalmente a ta humanización de los métodos 

inc1v1hzados y bárbaros que se utilizaban en la época colonial 

Al efecto, se reglamentó en febrero 7 de 1 822. sobre la organ1zac1ón de la 

pohcia preventiva: se declara que la ejecución de las sentencias correspondía al 

poder e1ecut1vo (mayo 11, 1831) y uno de los aspectos más relevantes en los 

años de 1814, 1820 y 1826, se reglamentaron las cárceles, estableciéndose en 

ellas talleres de artes y oficios, y en 1824 se reglamenta sobre el indulto como 

facultad del poder ejecutivo. 

En 1824 se decreta la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, donde se establecía entre otras cosas que la Nación adoptaba el 

sistema federal, mismo que fue adoptado por la Constitución de 1857, que • 

además sentó las bases del Derecho Penal y Penitenciario, pues instituyó 
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que quedaban proh1b1das las pC?nas de mutilación. de infamia. los azotes, las 

marcas. los palos. el tormento de cualquier especie. la multa excesiva y la 

conhscación de bienes. asi como cualquier otra pena inusitada y trascendental 

(Articulo 22). De igual manera la Constitución regula sobre la pena de muerlc y 

dice que. por lo que respecta a la abolición de la pena de muerte Csta será hecha 

a condición de que el poder ejecutivo se encargue de establecer. en el menor 

tiempo posible. un régimen penitenciario (Articulo 23). 

Estos articulas al paso del tiempo y de acuerdo a la evolución tanto social, 

politice e histórica del pueblo mexicano. se fueron modificando. 

Fue en esta Cpoca cuando se inicia una verdadera gestión penitenciaria, 

que pugnó por la prohibición de juzgar a cualquier persona por tribunales 

especiales o leyes privativas: se estableció que nadie debe ser Juzgado ni 

sentenciado. sino por leyes anteriores al hecho. en tribunales previamente 

establecidos; la prohib1c1ón de la prisión por deudas de carácter c1v1I; la detención 

por más de 72 horas. sujeta a un auto que la justifique. Estas y otras 

disposiciones jurídicas vinieron a garantizar el respeto del inculpado. 

Asi. Martinez de Castro incluye ya en su Código Penal de 1871, un sistema 

penitenciario propio. partiendo de la base de la progresividad del mismo y de la 

clasilicación del reo. que debe trabajar y educarse para que vuelva al sendero de 

la rectitud. Instituyéndose además la prohibición de faenas humillantes. 

decretando que debía de haber igualdad de condiciones y derechos entre los 

reos. 
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1.4 México Revolucionario. 

Con la Revolución Mexicana se lrató de que hubiera una mcior 

repar11c1ón de la riqueza en el país. de conformar una sociedad mas justa. do 

lograr un mejor gobierno y de que la equidad y la JUSticia reinara en todos los 

ámbitos: por ello los legisladores se dieron a la tarea de crear nuevas leyes 

adecuadas a la realidad del país que cubrieran las expeclativas antes 

mencionadas. 

Así los legisladores al momenlo de crear la Constitución de 1917, 

tomaron como base y rclercnc1a la Declaración de los Derechos del Hombre. 

con el firme propósito de salvaguardar la vida. la seguridad de las personas. la 

libertad y la propiedad de las mismas. junto con otros derechos no menos 

importantes. 

Así los derechos consignados en la Constitución de 1917. se vieron 

reflejadas en el Código Penal para el Distrito Federal de 1929, lográndose un 

gran avance en el derecho penal mexicano. así como de nuestro Derecho 

Penitenciario: aun cuando este Código aquejaba graves males en su redacción 

y estructura. 

Hay que recordar que en éste Código desaparece la pena de muerte. aun 

cuando en la Constitución si se encontraba regulada; estableciéndose en el 

mismo Código el Consejo Supremo de la Defensa Social, institución que iba a 

ser la encargada de aplicar las penas, a través de la aplicación de medidas de 

tratamiento técnico y progresivo. 

El Código de 1929 recoge la idea de Martinez de Castro de aplicar junto 

con la pena de prisión una pena pecuniaria para que dichas multas fueran 

destinadas a instituciones de beneficencia. Así Martínez de Castro tenia la firme 
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idea de que la colecl1v1dad cooperara en la persecución de los delitos. aunque en 

la actualidad -- según -- Carrancá y R1vas. esto no es posible por la gran 

explosión demográfica y la poca sohdandad que existe 

Este código. a razón de su principal auto.- José Almaraz. tuvo grandes 

méntos. tales coma' haber roto "con los antiguos moldes de la escuela clásica 

y ser el primer cuerpo de leyes en el mundo que 1n1c1a la rucha consciente contra 

el delito a base de defensa social e indiv1duahzac1ón de sanciones"' 

De igual manera, en el código de 1929, se establecia el arresto, el 

confinamiento, la .-elegac1ón y la reclusión simple. Asi por anesto se entendía la 

pérdida de la hber1ad hasta por un año, haciéndose efectiva en un sitio distinto 

de los destinados pa.-a la seg.-egación, o por lo menos en un ''departamento" 

sepa.-ado para este Objeto. 

El confinamiento consistia en la obllgac1ón de .-es1d11" en determinado lugar 

y no salir de él sin la autorizació,, debida El Consejo Supremo de Defensa y 

Prevención Social ha.-ia la designación de el lugar; cuando se tratara de políticos 

la designación corresponderia al juez que dictara la sentencia 

La relegación se haría efectiva en colonias penales, que se 

establecerían en islas o Jugares que fueran de dificil comunicación, nunca 

siendo menor de un ano la relegación. Siendo además obligatorio el trabajo de 

los reos, estando los reos incomunicados entre si durante la noche, o por lo 

menos divididos en grupos no mayores de diez personas en cada aposento. Por 

otra parte, cabía la posibilidad de que en dichas colonias, se establecieran las 

familias de los reos. 

Por lo que respeta a la reclusión simple, ésta se aplicaría a los reos que 

hubieran cometido delitos políticos y se haría efectiva en los establecimientos 
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destinados exclusivamente para ese objeto o en su defecto los designados por la 

ley 

Aun, cuando con la formulación del código del 29 se dio un paso muy 

importante en relación con el sistema penitenciario de México, así como del 

Derecho penal en su conJunto. éste tuvo poco éxito. debido a que como ya fue 

expuesto en párrafos aritenores. tenia una mala redacción, y una pésima 

estructura, por lo que en ra práctica resultó de d1fic1I aplicación, por 10 que fue 

necesario la elaboración de un nuevo código, el cual fue promulgado en 1931 

En el Código Penal para el Distrito Federal del 31, se implantó lo que 

serian las bases del actual derecho penitenciario Otri91endo el sentido de las 

normas a la reintegración del reo a la sociedad por medio de la rehabilitación. a 

través del trabajo, educación, asistencia post-liberac1onal entre otras formas 

Dichas formas de rehab1l1tac1ón necesitaron de un largo periodo de tiempo 

para que se volvieran una realidad. puesto que fue hasta el 4 de febrero de 1971 

que se creó la "Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación 

Social de Sentenciados" 

Así a partir del código del 31 se crearon una sene de leyes encaminadas a 

un mejor funcionamiento del sistema penal mexicano y una pronta y mejor 

rehabilitación de los delincuentes, mismas que serán analizadas en el siguiente 

capitulo del presente trabajo. 
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CAPITULO 11. RÉGIMEN JURiDICO DE LA PRISIÓN. 

2.1 Derecho penitenciario. 

El Derecho penitenciario ha sido definido por un sinnúmero de autores. por 

lo que para fines de este estudio se requiere analizar diversas opiniones para 

luego concluir con una def1nic1ón que pretenda satisfacer las necesidades de 

nuestro medio 

Asi García Ramírez considera que el Derecho pen1tenciano es " Con1unto 

de normas 1urid1cas que regulan la e1ecución de las penas privativas de libertad " 5 

Por su parte los Ores Cuevas Sosa y Garcia de Cuevas estiman que .. Et 

Derecho penitenciario es el con1unto de normas juridicas que regulan la e1ecuc1ón 

de las penas y medidas de seguridad, o sea la relación Jurídica que se establece 

entre el Estado y el interno."6 

Interesantes son las anteriores definiciones, así mientras algunos autores -

entre ellos Cuevas Sosa y García Cuevas - no sólo se refieren a las penas 

privativas de libertad como parte integrante del Derecho penitenciario, sino que 

ademas agregan las medidas de seguridad, cuestión que no es compartida por 

García Ramirez y con el cual comparto opinión, ya que de integrar también las 

medidas de seguridad, estamos en presencia del Derecho ejecutivo Penal y no 

del Derecho penitenciario. 

-"GARCÍA RA!\IÍREZ.SERGIO. 1.A PRISIÓN. Fondo de Culrura Económica. UNAM. MCxico. 1975. P. 
33. 
"DR. CVEVAS SOSA JAIME V DRA. GARCiA DE CUEVAS IR.l\IA. DERECHO PENITF.~CIAIUO 
EDITORIAL YUS. MCxico. 1977. r. 73 
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Al respecto Bernaldo de Ouiros arirma que 

"'Recibe el nombre de Derecho penitenciario aquel que recogiendo las 

normas rundamentales del Derecho penal. del .que es continuac1ón hasla 

rematarle, desenvuelve la teoria de la e1ecución de las penas. tomando esla 

palabra en su sentido mas amplio, en el cual entra hoy también las llamadas 

medidas de segundad "' 7 

Asi Novelh. nos dice que el Derecho penitenciario es un: 

.. Con1unto de normas 1uridicas que regulan la ejecución de las penas y de 

las medidas de segundad desde el momento en que es ejecutivo el titulo que 

legitima su e1ecuc1ón "8 

Mientras que Del Pont señala que: 

"El Derecho penitenciario trata del cumplimiento efectivo de la pena 

privativa de libertad. " 9 

De la opinión expresada por Bernaldo de Quiros, destaca Ja idea de que el 

Derecho penitenciario recoge las normas fundamentales del Derecho penal y que 

aquel es su continuación hasta rematarle, con lo cual concuerdo. puesto que al 

Derecho penal corresponde la investigación y comprobación del delito, al Derecho 

procesal penal ejercer acción penal y terminar con una sentencia definitiva, es 

entonces cuando hace su aparición el Derecho penitenciario quien se va a 

encargar de la ejecución de dicha sentencia (siempre y cuando sea privativa de 

libertad), así como vigilar la rehabilitación del interno. 

7 BERNALDO DE QUI ROS CONSTANCIO. LECCIONES DE DERF:CHO PENITF.NCIARIO 
lmprcn1a Universitaria. México, 19S3. P. 9 

11 NOVELLI en GARCiA RAMiREZ SERGIO, OP. CIT. P. 33, I J 3. 
9 DEL PONT~ LUIS MARCO, DERECHO Pf:NITENCIARIO. Editorial Córdcnas. Mhico, 1991. P.9. 
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Novell1 señala que el Derecho penitenciario no enlra en acción. sino 

después de que es e1ecut1vo el litulo que leg111ma su e1ecuc1ón. refiriéndose a la 

sentencia. la cual deberá ser def1n1t1va y haber causado e1ecutona 

Por m1 parte considero que el Derecho penitenciario es el con1unlo de 

normas que se encargan de la e1ecución de las penas privativas de libertad. no 

incluyendo a las medidas de seguridad. pueslo que estas generalmente son 

tendientes a evitar la consumación de un delito o a 1mped1r que el presunto 

responsable evada la justicia. 

Amuchategui Requena señala al respecto: "La medida de segundad es el 

medio por el cual el Estado trata de evitar la comisión de delitos, por lo que 

impone al sujeto medidas adecuadas al caso concreto con base en su 

peligrosidad, incluso se puede aplicar .antes de que se cometa el delito, a 

diferencia de la pena. " 1º 

Por lo tanto, tas medidas de seguridad no forman parte del Derecho 

penitenciario. en primer lugar por no ser privativas de libertad y en segundo lugar 

por que no están dirigidas a la rehabilitación del delincuente. sino a la prevención 

del delito, aunque en la mayoría de los casos se apliquen de manera accesoria a 

la pena de prisión 

Por lo que podemos concluir que el Derecho penitenciario sólo se 

encargara de la ejecución de la pena privativa de libertad, de la regulación 

jurídica para el establecimiento de centros de readaptación y de la rehabilitación 

propiamente dicha; pudiendo incluir dentro de estos elementos, como algunos 

autores lo hacen, la asistencia post-penitenciaria. 

1ºA.l\IUCHATF..GUI REQUENA IRMA. DERECHO PENAL. Edilonal Harla. MCxico, 1993, P. 113. 

27 



2.2 Bases constitucionales. 

Toda vez que en México se cuenta con un sistema federal y que las leyes 

secundarias emanan o tienen como base la Constitución Polit1ca de Jos Estados 

Unidos Mexicanos. es de suma importancia que se estudie en forma precisa los 

articulos constitucionales que dieron origen a las leyes penitenciarias Así los 

articulas a analizar en este capitulo serán el articulo 18. 19, 14, 16. 20. 21 y22 

aclarando que las principales disposiciones que integran al Derecho pen1tenc1ario 

están contenidas en los artículos 18 y 19, por lo que a estos se les pondrá un 

énfasis especial. 

"Articulo 18 Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar 

a prisión preventiva. El sitio de esta será distinto del que se 

destinare para la extinción de penas y estaran completamente 

separados. 

Los gobiernos de Ja Federación y de los Estados organizarán el 

sistema penal en sus respectivas 1urisd1cc1ones, sobre la base del 

trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como medios 

para la readaptación social del delincuente. Las mujeres 

compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a 

los hombres para tal efecto. 

Los gobernadores de los Estados sujetándose a lo que establezcan 

las leyes locales respectivas, podrán celebrar con la Federación 

convenios de carácter general, para que Jos reos sentenciados por 

delitos del orden común extingan su condena en establecimientos 

dependientes del Ejecutivo Federal. 

La Federación y los gobiernos de los Estados establecerán 

instituciones especiales para el tratamiento de menores infractores. 
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Los reos de noc1onalldad mex,cana que se encuentren 

compurgando penas en paises extranieros. podrán ser trasladados 

a la Repúbhca para que cumplan sus condenas con base en los 

s1stemas de readaptación soc1al previstos en este articulo. y los 

reos de nac1onaltdad extraniera sentenciados por dehtos de\ orden 

federal en toda la RepUbhca. o del fuero común en el 01stnto 

Federal, podrán ser uas\adados al pais de su origen o res1denc1a. 

sujetándose a tos tratados internacionales que se hayan celebrado 

para ese efecto Los gobernadores de tos Estados podrán sohc1tar 

al Eiecutivo Federal, con apoyo en las leyes locales respectivas. \a 

inclusión de los reos del orden común en dichos tratados El 

traslado de los reos sólo podra efectuarse con su consentimiento 

expreso." 

Como quedó señalado en el capitulo antenor. el sistema penltenciano 

mexicano actual, tiene como pr1nc1pa\ característica su humanización, atrayendo 

al sistem"::3 los principales derechos del hombre, llamados en nuestro pais 

garantías individuales, mismas que consagra nuestra Const1tuc1ón Po\íhca. 

Así el articulo "\B contiene y sienta algunas de las bases y principios sobre 

tos que descansa nuestro sistema pen1tenciarlo. 

Este articulo se caractenza por tener una ampHa lista de lugares en que 

debe de tener efecto la prisión preventiva y la extinción de la pena propiamente 

dicha se"alando que deberán de ser en lugares distintos_ 11 

11 PoCtico resulta C!'13 parte del anículo IH cons111uc10nal. ya que la realidad c5- que en nuestras pris1ones r.e 
encuentran en un m1smo c~tablecm1icnto 1anto riroc:cS<ldos como sentenciados. en vinud de que no se cuent.a 
con la infraestructura idonea para tenerlo!!. separado~. y a que nuestros procedimientos pcn;ilc!> suelen ser 
kilomCtricos y ello d;i pie ;i que en los Jugare~ de prc,:cnciOn se e"iinga la pena. 
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De igual manera establece que las muJeres serán separadas de los 

hombres y los adultos de los rnnos. 12 

También se eslablece en este articulo los llneam1entos elementales para 

procurar- la r-eadaptación social del delincuente. apuntando que la r-eadaptación 

será mediante el trabaJO y Ja educación- que aunque no son las únicas vias para 

lograr la rehabilitación. s1 son las mas importantes-, quedando de manifiesto la 

moderna idea socializadora de la pena 

Queda de igual manera asentado en este ar-ticulo la libertad que tienen los 

Estados integrantes de la Federación para la organización de sus sistemas 

penales. lo cual parece acertado. puesto que de esa manera cada estado podrá 

adaptar su sistema penal a las necesidades particulares que le aquejen. Sin 

embargo el precepto legal en cuestión abre la pos1b1lidad de que la federación y 

los estados celebren convenios para que Jos criminales comunes extingan sus 

penas en establecimiento federal 

Por último el artículo 18 const1tuc1onal se ocupa de los reos mexicanos que 

se encuentren compurgando una condena en el extran1ero y de los extranjeros 

que compurguen una pena en prisiones mexicanas Señalando que los reos de 

nacionalrdad extranjera podrán ser trasladados a su pais de origen. asi como los 

mexicanos podrán ser trasladados a prisiones mexicanas. esto con base en los 

tratados internacionales que al efecto se celebren. 

Es un gran acierto- escribe García Ramirez- que Ja rehabilitación del reo 

deba llevarse a cabo en su lugar de origen. donde tiene al alcance de sus manos 

todos los elementos (humanos, materiales. geográficos. sociales, etc.) necesarios 

•::En este scmido el pcnitcnciarismo me~icano ha tenido grande!> avances y se han construido dcniro de los 
mismos Ccniros de Rc:ndaptacion unidade~ para hombres y unidades para mujeres. ndcmás de centros de 
reclusión para menores infractores. logrando de esta 1nancra que los tnfantcs no se 1nczclcn con los grandes 
criminales. 

30 



para que dicha rehab1lltac16n se lleve a cabo y no que se trate ( múlllmenle ) que 

el reo se rehab1hle en un lugar a1eno y extraño al que retornara en su país de 

origen. al ser puesto en libertad 

~Articulo 19 Ninguna detención ante autoridad jud1c1al podré 

exceder del término de setenta y dos horas. a partir de que el 

ind1c1ado sea puesto a su d1sposic1ón. sin que se justifique con un 

auto de formal prisión y siempre que de lo actuado aparezcan 

datos suficientes que acrediten los elementos del tipo penal del 

delito que se impute al detenido y hagan probable la 

responsabilidad de éste La prolongac1ón de la detención. en 

pequic10 del inculpado sera sancionada por la ley penal Los 

custodios que no reciban copia autorizada del auto de formal 

prisión dentro del plazo antes señalado, deberán llamar la atención 

del Juez sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el 

término. y si no reciben la constancia mencionada dentro de las 

tres horas siguientes pendran al inculpado en libertad. 

Todo proceso se seguiré forzosamente por el delito o delitos 

señalados en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso $1 

en la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un 

delito distinto del que se persigue, deberá ser objeto de 

averiguación separada. sin perjuicio de que después pueda 

decretarse la a0Jrnulac1ón. si fuere conducente. 

Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda 

molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución, 

en las cárceles son abusos que serán corregidos por las leyes y 

reprimidos por las autoridades ... 
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En este articulo prevalece el humanitarismo de nuestro sistema 

penitenciario, toda vez que prohibe que el presunto responsable esté recluido por 

más de setenta y dos horas sin 1ust1f1cación alguna (auto de formal prisión). 

evitando con ello que la pena de prisión regrese a su antiguo concepto de castigo 

Si se llegase a exceder de este tiempo. sin que se JUSllf1que su detención, aquel 

funcionario que retenga a una persona por un tiempo mayor al señalado en este 

artículo. independientemente de su jerarquía. incurrirá en responsab1l1dad por 

privación ilegal de la libertad 

Ahora bien no basta con que la autoridad 1ust1fique dicha detención con un 

auto de formal prisión, sino que además deberá de analizar (el Juez) las 

actuaciones realizadas ante el Ministerio Público, para que si de ello apareciere 

que existen elementos suf1c1entes para acreditar tanto el tipo delictivo como la 

presunta responsabilidad. dictar entonces auto de formal prisión. Señalado el 

delito o delitos por los cuales se abrirá el proceso: en caso contrario se deberá 

dictar auto de libertad por falta de elementos para procesar. 

En la parte final de este precepto legal, el legislador, vuelve a denotar el 

principal objetivo del moderno Derecho pen1tenc1ario (humanizar el sistema 

penitenciario y lograr la rehab1htac1ón social) al hacer hincapié en que todo 

maltrato durante la aprehensión o dentro de la prisión, serán castigados conforme 

a la ley. 

Del articulo 20 const1tucional interesan tas fracciones 11 y X: 

.. Articulo 20. En todo proceso de orden penal, tendrá el inculpado 

las siguientes garantías: 

l.( ... ) 
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11 No podrá ser obligado a declarar Queda proh1b1da y será 

sancionada por la ley penal, toda rncomun1cac1ón. 1ntrm1dac1ón o 

tortura La confesión rendida ante cualquier autoridad distinta del 

M1n1steno Público o del Juez. o ante éstos sin ra asrstenc1a de su 

defensor carecerá de todo valor probatorio. 

111 a IX.( .. ) 

X. En ningún caso podrá prolongarse Ja prisión o detención. por 

falla de pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra 

prestación de dinero. por causa de responsabilidad c1vrl o algún 

otro motivo análogo 

Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo 

del que como máximo f1Je la ley al delito que motivare el proceso 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará 

el tiempo de la detención 

Las garantías previstas en las fracciones V, VII y IX también serán 

observadas durante la averiguación previa . en los términos y con 

los requisitos y límites que las leyes establezcan, lo previsto en las 

fracciones 1 y 11 no estará sujeto a condición alguna. 

En todo proceso penal, la victima o el ofendido por algún delrto. 

tendrá derecho a recibir asesoria jurídica. a que se le satisfaga la 

reparación del daño cuando proceda, a coadyuvar con el Ministerio 

Público, a que se le preste atención médica de urgencia cuando la 

requiera y, los demás que señalen las leyes." 

La fracción 11 pone de manifiesto el interés del legislador de respetar los 

derechos humanos de aquellas personas que están sujetas a proceso, 

imponiendo sanciones a las autoridades que practiquen la tortura e intimidación 

en contra de los procesados. 
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La f,-acc1ón X prohibe que la autondad prolongue la prisión de alguna 

persona que tenga deudas c1v1les Esto es una rnuestra del avance que nuestro 

Derecho penal y por cons1gu1enle el Derecho penitenciario ha tenido, puesto que 

ha erradicado el encarcelamiento por deudas civiles. muy usual en otros tiempos 

Asimismo esta fracción prohibe que la pr1s1ón preventiva sea por más 

tiempo del que como máximo f11e la ley al delito por el que se siga el p,-oceso 

Nada mas lógico que lo anterior, sin emba,-go la realidad es que en gran 

parte de los centros pen1tenc1anos del país, se encuentran procesados que ya 

han ,-ebasado (y por mucho)el máximo que la Ley señala para el delito que se les 

imputa 

"Articulo 21 La imposición de las penas es propia y exclusiva de 

la autoridad judicial. La persecución de Jos delitos incumbe al 

Ministerio Público y a la policía judicial, la cual estará bajo la 

autoridad y mando inmediato de aquel. Compete a la autoridad 

administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de 

los reglamentos gubernativos y de policía las que únicamente 

consistirán en multa o arresto hasta po,. treinta y seis horas. Pero 

si el infractor no pagare la multa que se le hubiere impuesto, se 

permutará esta po,. el arresto correspondiente, que no excederá en 

ningún caso de treinta y seis horas 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser 

sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de 

un día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados. la multa no excederá 

del equivalente a un día de su ingreso." 
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El Derecho pen1tenc1ano no puede entrar en acción, como se ha señalado 

anteriormente. sino después de dictada una sentencia en la cual exista condena 

privativa de libertad. resoluc1ón que sólo atañe a la autoridad 1ud1c1al, tal y como 

lo indica el articulo 21 

El contenido restante del articulo 21 no atañe de manera exclusiva al 

Derecho penitenciario. toda vez que las sanciones por infracciones a los 

reglamentos gubernaltvos y de pollcia aun cuando en algunos casos son 

privativos de libertad. no exceden de treinta y seis horas, lapso en que no se 

podria lograr la rehab1htación mediante algUn tratamiento de los que establece 

nuestro sistema penitenciario. Por lo que son considerados por algunos autores 

como medidas de prevención contra la de110cuencia y no medidas para readaptar 

a un delincuente. 

"Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de mutilación y de 

infamia, la marca, los azotes. los palos. el tormento de cualquier 

especie. la multa excesiva, la confiscación de bienes y 

cualesquiera otras penas 1nus1tadas y trascendentales. 

No se considerara como confiscación de bienes la aplicación total 

o parcial de los bienes de una persona hecha por la autoridad 

judicial, para el pago de la responsabilidad civil resultante de la 

comisión de un delito, o para el pago de impuesto o multas, ni el 

decomiso de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los 

términos del articulo 109 

Queda también prohibida la pena de muerte por delitos políticos, y 

en cuanto a los demás. sólo podrá imponerse al traidor a la Patria 

en guerra extranjera, al parricida, al homicida con alevosía. 

premeditación y ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador de 

caminos, al pirata y a los reos de delitos graves del orden militar." 
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Este precepto const1tuc1onal trata de erradicar la v1e1a costumbre de 

nuestro sistema 1ud1c1al y penitenc1ano ( obtener declaraciones a base de 

tormentos e imponer penas tan crueles e infames). proh1b1éndose de manera 

expresa lodo aquel castigo o pena. que haga perder al reo su dignidad y 

confianza, en la vida social, asi como aquellos que no conlleven a una 

rehab1htación Quedando al descubierto el fin pnmord1al de la pena moderna (la 

readaptación social), y el sentido humanistico de que está envestido nuestro 

sistema penitenciario 

Desde luego no se puede dejar de lado el estudio de los no menos 

importantes articules conslltuc1onales 14 y 16, los cuales consagran las garantías 

de legalidad y seguridad sociales 

Aunque estos artículos no corresponden en forma directa con el Derecho 

penitenciario, s1 giran en torno a éste, pues son una especie de antecedente o 

medio preparatorio para la imposición de una pena privativa de libertad, puesto 

que para que una persona pueda ser privada de su libertad (Art. 14), primero 

deberá ser vencido en juicio. y ante tribunal competente y previamente 

establecido, siguiendo el procedimiento que para tal efecto señale la ley. Asi tal y 

como lo señala el articulo 16 ninguna persona puede ser molestado, sino en 

virtud de mandamiento escrito por la autoridad competente. 13 De lo anterior se 

distingue que si estos requisitos no son cubiertos conforme lo marca la ley, el 

Derecho penitenciario no podrá entrar en acción; puesto que como ya se había 

mencionado en la definición de Derecho penitenciario, éste entrara en vigor 

cuando el Juez ha dictado una sentencia condenatoria, en la cual la pena sea la 

de prisión. 

1 ~En materia penal dicho mandamicn10. podria ser un ci1a1orio. una orden de comparecencia. que pueden ser 
dictadas indistintamente por el Mini~lcrio PUblico o Juez de la causa. cuando crean que la persona lcng3 
datos que sean Lnilcs 3 la indagatoria o causa, o bien la orden de aprchcn~ion que scni pedida por el 
Ministerio PUbhco y decretado por el Juez. 
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2.3 Legitimación punitiva del Estado. 

A lo largo de la h1stor1a. el Estado ha castigado a aquellos que han osado 

romper la armenia de la sociedad. violando o desobedeciendo las normas 

establecidas con ese fin 

Asi pues. para que el Estado pueda cumplir adecuadamente la función 

protectora de los valores fundamentales, se le atribuye la facultad de exigir a la 

sociedad un comportam1ento concordante a tas normas previamente establecidas 

para tal fin. asi como, la facultad de imponer un castigo (pena) 2 aquellos que 

realicen actos que vayan en contra de las normas establecidas 

Esta facultad o derecho que el Estado tiene sobre los infractores de una 

Ley, para castigarlos ( 1us puniend1 ). denominado también por algunos autores 

como derecho subJet1vo. tiene su nac1m1ento en la misma ley y en la transgresión 

de la misma, por aquellos que están obligados a obedecerlas 

Pero para que el Estado pueda exigir una determinada conducta, como ya 

quedó anotado en el párrafo anterior, debe de estar basado en una Ley, la cual 

deberá de ser creada conforme a lo establecido en la norma fundamental ( 

Constitución ); es decir, seguir las reglas de todo un proceso legislativo. Además, 

deberá el legislador de tomar en cuenta tanto las costumbres, manifestaciones y 

necesidades que la sociedad tenga, al momento de legislar. 

De igual manera al aplicar una pena o medida de seguridad, el Estado 

deberá de realizarlo a través de sus órganos judiciales adecuados y previamente 

establecidos, siguiendo un proceso penal, el cual concluye con una sentencia 

condenatoria; pues si resulta de tal proceso una sentencia absolutoria, el Estado 

no estará legitimado para imponer pena alguna. 
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La potestad que el Estado tiene de castigar a los infractores de una ley. 

debe necesariamente de tener un limite o límites que 1mp1dan que el Estado se 

convierta en un ente anárqu1co-autontano Por lo que dicha facultad ~ncuentra. 

su limitación en la propia ley. de tal manera que no se podrán castigar. sino 

aquellas acciones u omisiones descritas y previstas (en este caso, tipo penal ). 

debidamente consignadas en el precepto legal 

La más relevante de las hm1tantes al derecho subjetivo del Estado son los 

derechos fundamentales del hombre. denominados en nuestro sistema JUrid1co 

como garantías individuales y consignadas en la Constitución Política de nuestro 

país, garantias que deben ser respetadas por el propio Estado, al momento de 

aplicar una sanción. 

Ahora bien, es evidente que la sola Constitución escrita, no es suficiente, 

para limitar ros excesos de poder que el Estado puede realizar al imponer una 

pena, pues la Carta Magna, a pesar de todo, puede ser violada; o me1or dicho las 

garantías individuales consignadas en la Const1tuc1ón Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos se pueden ver vulneradas por ese derecho que tiene el Estado 

de castigar al infractor de una ley. por lo que se han implantado en nuestro país 

una serie de mecanismos jurídico-procesales y toda una infraestructura de tutela 

constitucional (Juicio de Amparo. también llamado juicio de garantías). para 

garantizar y salvaguardar los derechos de los gobernados. 

Así para que se pueda considerar como legitima la imposición de una pena 

o medida de seguridad por parte del Estado, a aquellos que transgredan el orden 

jurídico (y con ello el orden social), deberán de darse, entre otros, al menos los 

siguientes supuestos: 

a) Sólo se podrán castigar actos previstos en una ley. 
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b) Las sanciones que se apliquen deberán de estar consignadas 

prev1amenle en la ley 

c) Se ha de aplicar al infractor previamente. un proceso que eslé 

debidamenle regulado por la Ley adjetiva. es decir un proceso 1urid1co-procesal 

d) Ha de aplicarse por órgano estatal especifico previamente establecido 

e) Sólo se aplicará cuando medie sentencia condenatoria 

2.4 Leyes y Reglamentos que regulan la restricción de la libertad. 

A continuación se hará un análisis de las principales leyes y reglamentos 

más importantes que regulan la privación de la libertad. en sus diferentes 

aspectos 

Se han tomado como base de este estudio las leyes y reglamentos del 

Distrito Federal. porque como es sabido, aun cuando v1v1mos en un sistema 

.. republicano. representativo, democrático y federal". las leyes dictadas para los 

estados de la República son casi siempre, copia fiel de las leyes del Distrito 

Federal. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su articulo 27 

atribuye a la Secretaria de Gobernación entre otras cosas, la tarea de administrar 

las islas de Jurisdicción federal, Ja defensa y prevención social contra la 

delincuencia, crear colonias penales, cárceles y establecimientos penitenciarios 

en el Distrito Federal y en los Estados de la Federación, previo acuerdo con sus 

respectivos gobiernos. 

Por otra parte el Reglamento Interior de la Secretaria de Gobernación 

faculta a Ja Dirección General de Prevención y Readaptación Social para que 
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CJCCulc las sonlenc1as privativas de libertad dictadas por la autoridad ¡ud1c1nl 

penal en el 01slnto Federal y matona federal enloda la República. 

De rgual manera drcho reglamento Je otorg~ la facultad de conceder o 

revocar la hbcrlad preparalona. la remisión parcial de la pena. el tratamicnro 

post-hbcracional. entre otras. 

2.4.1 Código Penal en materia común para el Distrito Federal y para toda 

la República en materia del fuero federal. 

El Código Penal enmarca un lislado de conductas que serán 

consideradas corno penas y medidas de seguridad: 

"Articulo 24. la penas y medidas de seguridad son: 

1. Prisión. 

2. Tratamiento en libertad, semiliberrad y trabajo en favor 

de la comunidad. 

3. Internamiento o tratamiento en libertad de 

inimputables y de quienes tengan el hábito o la 

necesidad de consumir ~stupefacientes o psicotrópicos. 

4. Confinamiento. 

5. Prohibición de ir a un lugar determinado. 

6. Sanción pecuniaria. 

7. (Derogada) 

8. Decomiso de instrumentos. objetos y productos del 

delito. 

9. Amonestación. 

10. Apercibimiento. 

11. Caución de no ofender. 

12. Suspensión o privación de derechos. 
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13. lnhabihtac1ón. des111uc1ón o suspensión de funciones o 

empleos 

14.Publlcación especial de sentencia 

15 Vig1lanc1a de la autoridad 

16 Suspensión o d1soluc1ón de sociedades 

1 7. Medidas tutelares para menores 

18.0ecomiso de bienes correspond1en1es al ennquecimiento 11ic1to 

Y las demás que f11en las leyes " 

De Ja antenor lista solo haremos referencia a Ja número 1, por ser ésta 

privativa de libertad, la número 2 por contener elementos del Derecho 

penitenciario, que es la rehabil1tac1ón mediante un trabajo y un tratamiento 

adecuado ya sea en libertad o sem1llber1ad y por último la número 3, porque aun 

cuando se trata de inimputables. o personas con adicción a las drogas, este 

numeral trata del internamiento o tratamiento en libertad de tales sujetos, los 

cuales no están exentos de ser juzgados y condenados a prisión, aunque algunos 

autores consideran a este internamiento o tratamiento como una medida de 

seguridad y no como una pena. 

Así en el artículo 25 se señala en qué consiste la prisión. la cual estriba en 

la privación de la libertad corporal, resaltando en este precepto legal el mínimo y 

máximo que puede tener una sentencia, siendo este de 3 días a 40 años, con 

excepción de lo establecido en los artículos 315 bis, 320 y 324. Compurgando la 

pena en el lugar señalado por el órgano ejecutor, limitándose siempre a lo que la 

resolución judicial indique. 

La Constitución establece la clasificación o mejor dicho la separación entre 

procesados y sentenciados, lo cual es retomado en Ja primera parte del articulo 

26 del Código Penal; en la segunda parte, este precepto legal hace alusión a Jos 

reos políticos, los cuales deberán al igual que los procesados. de quedar 
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recluidos en es1ablecnn1ento especial, lo cual en In actualidad d1ficllmen1e se da. 

toda vez que en realidad los internos (en la gran mayoria de las prisiones del 

pais) se encuentran mezclados (procesados con sentenciados. reos polit1cos con 

violadores. ele ) 

De gran 1mpor1anc1a resulta el articulo 27 que establece el tratamiento en 

libertad de imputables. por medio de trabaJo. educación y atención médica, esto 

baJO el cuidado de la autoridad e1ecutora, pudiendo ser el tratamiento en libertad 

de la siguiente manera 

a) Externac1ón durante la semana de trabajo o educativo. con 

reclusión de fin de semana 

b) Sahda de fin de semana. con reclusión durante el resto de 

esta 

c) Salida diurna, con reclusión nocturna. 

El tiempo de tratamiento en semthbertad no deberá exceder a la pena de 

pns1ón sustituida. 

El trabajo en favor de la comunidad que en la actualidad ya no se pone en 

préct1ca - consiste según este articulo 27 - en la prestación de servicios no 

remunerados en inst1tuc1ones públicas. educativas o de asistencia social o en 

inst1tuc1ones privadas as1stenc1ales. 

Para este párrafo cabría el siguiente comentario: Si el delincuente a quien 

ofende o agrede ( en forma secundaria, pues quien recibe directamente la 

agresión es generalmente una persona física o moral) es a la sociedad a quien 

deberá de resarcir el daño causado de alguna manera, pudiendo ser esta con 

trabajo en favor de la comunidad. 
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Siguiendo con la clas1f1cac1ón de las personas que delinquen 

Encontramos que s1 el delincuente es adicto a los estupefacientes o ps1cotróp1cos. 

el Juez determinara el tratamiento que proceda el cual deberá de ser e1ecutado 

por la autoridad sanitaria (art 67). sin que exceda el liempo de tratamiento del 

que corresponde a la pena aplicable al delito (art 69) 

Ahora bien. el Código Penal del Distrito Federal permite que la pena de 

prisión sea sust1tu1da por otro tipo de penas o medidas de segundad de acuerdo a 

los términos siguientes 

.. ARTICULO 70 La prisión podrá ser sustituida. a JUtcio del 

juzgador. apreciando lo dispuesto por los articulas 51 y 52 en 

los términos siguientes 

l. Por trabaJO en favor de la comunidad o semihbertad cuando 

la pena no exceda de cuatro años - esto no se da en la 

realidad. pues la autoridad. de1a al sentenciado en libertad 

bajo fianza -

11. Por tratamiento en libertad. s1 la prisión no excede de tres 

años 

111 Por multa s1 la prisión no excede de dos años" 

El trabajo es uno de los principales elementos para lograr la readaptación 

del delincuente por lo tanto las autoridades penatenc1anas deberian de fomentar 

no sólo el trabajo dentro de la prisión. sano también el trabajo en favor de la 

c;:omun1dad. que en la actualidad ha quedado en desuso, resarciendo con ello el 

daño causado a la sociedad Lo anterior aplicado de manera correcta, resultaría 

un buen sustituto de la prisión Igual suerte debería correr el tratamiento en 

sem1hbertad lo cual no sólo debería aplicarse a aquellos que su pena no exceda 

de cuatro años, sino también a los que su pena excede de este limite, previo 

estudio que demuestre que el delincuente es de poca peligrosidad. 
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Ahora bien. a quien corresponde la e1ecuc1ón de las sentencias es al poder 

e1ecu11vo (art 77) por medio de la Direcc1ón General de Prevención y 

Readaptación Social perteneciente a la Secretaria de Gobernación 

La Dirección General de Prevención y Readaptación Social procurará la 

separación de los delincuentes de acuerdo a su peligrosidad, aplicar el 

tratamiento adecuado, de acuerdo a las características del sentenciado; y 

combatir mediante el tratamiento los factores que hubieren concurrido en el delito 

(art 76) 

2.4.2 Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Hay que recordar que la prisión no solo se da después de que haya una 

sentencia condenatoria. sino que esta tiene lugar en muchas ocasiones al dictar 

el auto de formal prtsión (prisión preventiva), esto es desde el 1n1c10 del proce::;o 

penal. 

Aquí cabria preguntarnos si es digno de un sistema que presume de una 

equitativa impartición de justicia el privar de su libertad a una persona, para 

posteriormente averiguar si es culpable o no del delito que se le imputa. 

En virtud de que durante el proceso penal no se le somete al procesado 

a un tratamiento de readaptación (seria ilógico que se le sometiera, toda vez que 

no se sabe si en realidad es un delincuente o no), en el presente trabajo se hará 

alusión sólo a la privación de la libertad que nazca de una sentencia 

condenatoria que haya causado ejecutoria. 



Es importante pues. señalar que la e¡ecuc1ón penal se leg1t1ma mediante 

sentencia hrme condenatoria. es decir aquellas sentencias que han causado 

e1ecutona. El articulo 443 contiene dos fórmulas por tas cuales puede causar 

eiecutona una sentencia 

1) Las pronunciadas en primera instancia. cuando de 

manera expresa se consienta, o bien no se interponga ningún 

recurso de los que la Ley ,""ermite en el tiempo que ésta 

determine para tal efecto(_ .. ) 

2) Las de segunda instancia y aquellas contra las cuales \a 

Ley no conceda recurso alguno 

En el mismo sentido se encuentra el articulo 576 que establece que 

sentencia irrevocable es aquella contra la que no se concede recurso alguno, 

que pueda revocarla en todo o en parte. 

De tal manera que la sentencia que haya causado e1ecutona será el 

elemento que divida al proceso penal de \a ejecución de las penas, es decir la 

división entre el Derecho procesal penal propiamente dicho y el Derecho 

penitenciario; trayendo consigo la intervención de la autoridad administrativa 

(Dirección General de Prevención y Readaptación Socia\} quien se encargará 

de la debida e¡ecuc1ón de las penas privativas de libertad. 

La base jurid1ca que establece la obligación de ejecutar las sentencias 

condenatorias por parte de la Dirección General de Prevención y 

Readaptación Social la encontramos en el articulo 581: estableciéndose 

además en tal precepto que a dicha autoridad administrativa corresponde 

designar los lugares en los que los reos deberán extinguir su pena de prisión. 
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Para que la Dirección General de Prevención y Readaptación Social 

pueda poner al reo en el establec1m1ento que considere pertinente, deberá ser 

necesario que el Juez de la causa o tribunal correspondiente. le expida a dicha 

dirección, copia certificada de la sentencia BJeculoriada, con los datos de 

identificación del reo (Art. 578) 14 

La contrapartida de la pnvac1ón de la libertad, es la libertad misma. El 

Código de Procedimientos Penales contiene una serie de formas de obtener la 

libertad , como son La libertad por desvanecimiento de datos (Artículos. 546 y 

547), libertad prov1s1onal ba10 protesta (art 552), libertad bajo caución (art. 556). 

la libertad preparatoria (art. 583); la conmutación de sanciones (arts. 601 y 602) 

y el indulto y reconocimiento de 1nocenc1a (arts. 612 y 614) que será otorgado 

por el ejecutivo federal. Solo que las tres primeras formas de obtener la 

libertad se dan durante el proceso penal. por lo tanto estas interesan al Derecho 

penal, en especial al Derecho procesal penal y no al Derecho penitenciario; a 

quien interesarán las tres últimas formas que se darán cuando el reo esté 

compurgando la pena, correspondiendo conocer de estas solicitudes de libertad a 

la Dirección General de Prevención y Readaptación Social. 

Por último el Código de Procedimientos Penales, regula las facultades que 

le corresponden ala Dirección General de Prevención y Readaptación Social, 

quien es dependiente de la Secretaria de Gobernación. Así tenemos que dicha 

dirección no solo tendré la obligación de dar el tratamiento adecuado a los 

delincuentes, sino que además tendré a su cargo la prevención de la 

delincuencia (art.673), proponiendo para ello las medidas que considere 

1 
.. EI aniculo 578 establece que una vez que se pronuncie una sentencia CJcCutoriada c:ondenatona o 

absolutoria. el Juez o Tribunal cxpedir.i copia parn la Dirección General de Prevención y Readaptación 
Social. 
Cabe aclarar que si la sentencia es absolu1ona. el Derecho penitenciario no se activara o entrara en 
acción; toda vez que c~lc se encarga de la CJCCuc1on de sentencias que priven de la libertad a la persona 
y no de aquellas que la dejen en hbenad. Por lo tanio si In seniencia es absolutoria. la autoridad 

ndministrativa no ejerce su facultad ejccutivn 
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conve111entes. le corresponde de igual manera. v1g1lar la ejecución de las 

sanciones. y determinar el lugar al que serán enviados los sentenciados (art 674) 

Además de las anteriores atribuciones la Dirección General de 

Prevención y Readaptación Social, entre otras tiene las s1gu1entes 

- Investigar la situación en que quede la familia del sentenciado y en su 

caso gestionar las medidas de asistencia que al caso correspondan 

- Celebrar convenios con 1nstituc1ones de asistencia publica o privada 

para ayudar a los familiares de los sentenciados. 

Crear y organizar lugares de segregación, colonias. granjas y 

campamentos penales. reformatorios y demás instituciones para delincuentes 

- Crear y organizar el sistema de selección y formación del personal 

que preste sus serv1c1os en las instituciones de readaptación social 

- Conceder y revocar la libertad preparatoria y aplicar Ja disminución de la 

pena privativa de libertad según corresponda 

2.4.3.Código Federal de Procedimientos Penales. 

El poder ejecutivo, será quien se encargue de la e¡ecución de las 

sentencias irrevocables. por medio de la Dirección General de Prevención y 

Readaptación Social, quien determinará el lugar y la forma de ejecutar la 

sentencia (art. 529). 

Hay que recordar que son sentencias irrevocables las que se pronuncien 

en primera instancia cuando las partes las consientan expresamente o que no 

hayan interpuesto recurso alguno en el término que la Ley señale para tal efecto; 

de igual manera serán sentencias irrevocables y por lo tanto causan ejecutoria, 

aquellas contra ras cuales la Ley no concede recurso alguno (art. 360). 
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A d1ferenc1a del Código de Proced1m1entos Penales para el 01stnto Federal. 

el Código Federal de Procedimientos Penares da 1ntervenc1ón directa al Ministerio 

Público Federal. para que vigile que las sentencias condenatorias se cumplan 

cabalmente. pudiendo hacer gestiones inclusive ante la Dirección General de 

Prevención y Readaptación Social (art. 529). Esta función la podrá desempeñar 

de oficio o bien a petición de parte interesada (art. 530). 

Al igual que el Código de Procedimientos Penales para et Distrito Federal. 

el ordenamiento en análisis contiene una serie de fórmulas para Ja obtención de 

la libertad (cuando se esta compurgando una pena privativa de libertad) en el 

momento en que el reo cumpla con los requisitos contenidos en la ley. 

Así la condena condicional enmarcada en el articulo 538 en concordancia 

con el articulo 90 del Código Penal. puede ser decretada de oficio por el Juez de 

la causa al momento de dictar sentencia, o bien ser solicitada por el procesado 

En el supuesto de que por error o inadvertencia no se decrete dicha condena. 

podrá abrirse un incidente ante la autoridad judicial para que esta resuelva al 

respecto. 

Ahora bien, en el caso de que el condenado haya cumplido tres quintas 

partes de su condena, podrá este pedir su libertad preparatoria a la Dirección 

General de Prevención y Readaptación Social, quien deberá de reunir los 

informes necesarios para resolver si es de otorgarse o no. 

Por otra parte si el reo se encuentra dentro de los supuestos de 

conmutación de sanciones o de aplicación de una ley más favorable 

establecidas en el Código Penal para el Distrito Federal, podrá pedir la 

conmutación de sanciones o bien la reducción de las mismas, que son dos 
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privilegios mas establecidos en los nrticulos 553 y 554 del Código Federal de 

Proced1m1entos Penales 

Por ull.Jmo. una manera mas de obtener la libertad sin compurgar la 

totalidad de la condena, lo es el indulto o el reconoc1miento de ta inocencia del 

sentenciado la cual será otorgada por el e1ecut1vo federal por conducto de la 

Secretaria de Gobernación 

2.4.4 Ley que establece las normas minimas sobre readaptación social de 

los sentenciados. 

Esta ley deriva de los mandatos contenidos en el articulo 18 

constituc1onal respecto a la organización del sistema pen1tenc1ano, en base al 

trabajo y educación como medios de readaptación del delincuente. 

A la Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y 

Readaptación Social es a quien corresponde aplicar las normas contenidas en 

la presente ley. en el Distrito Federal y reclusorios dependientes de la 

federación; siendo facultad de dicha dirección la de celebrar convenios con 

los gobiernos de los estados con el fin de lograr la prevención social de la 

delincuencia. 

De igual manera la Dirección General de Servicios Coordinados de 

Prevención y Readaptación Social tendrá a su cargo la ejecución de las 

sanciones que por sentencia judicial. sustituyan a la pena de prisión o a la multa y 

las de tratamiento, así como las medidas impuestas a inimputables. 

El capítulo segundo de esta ley se refiere al personal que integrara el 

sistema penitenciario (técnico. administrativo y de custodia). el cual deberá de 
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conlar- con vocación de ser-v1c10, aptitudes. preparación acadé1nica y 

antecedentes personales ejemplares 15 Dicho personal tendril la obllgac16n de 

segull" los cursos de formación y de actuallzac1ón. asi como aprobar los 

exámenes de selección que se implanten 

Desgraciadamente en la actualidad v1v1mos una cultura de corrupción y 

compadrazgo. por lo que las disposiciones del capitulo segundo d1fic1lmenle se 

ponen en práctica 

En el tercer capitulo establece el sistema que se utilizara en el Distrito 

Federal para la readaptación social del delincuente Señalando que el 

tratamiento deberá de ser individualizado. considerando las circunstancias 

personales de cada individuo 

Para que el tratamiento sea verdaderamente individualizado, se debe de 

clasificar a los reos en instituciones especializadas tales como. establecimientos 

de máxima, media y mínima seguridad, colonias y campamentos penales. 

hospitales psquiátricos e instituciones abiertas 

Debiéndose separar a los hombres de las mujeres, (en la actualidad los 

centros de readaptación social, cuentan con instalaciones para hombres y para 

mujeres en el mismo centro). A los menores se les deberá de separar de los 

adultos; en este caso en el Distrito Federal se cuenta con instalaciones 

especiales para los menores que infrinjan las leyes (Consejo Tutelar para 

menores infractores). 

1'°Es tns1e constatar que en nuesrros centros penitenciarios no exisie el personal suficientemente capacit;1do y 
mucho menos con vocación de servicio para llevar l:i.s riendas de la readaptación del dclincuen1c. roda 

vez que en la pracrica no se 1icne un método de selección como lo indica expresamente Ja ley de nonnas 
minimas. lntegraudo al personal, en muchas ocasiones gente sin Ja preparación adecuada y sin 
conocimiento alguno de nuestro sistema penitenciario. Trayendo co1no con..,..ecucncia un grave retraso en 
la readaptación del delincuenlc y un deterioro global del mismo sislema pcni1enciario. 
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El régimen penilencaano lendré carácter progresivo y técnico, constando 

de penados de estudio y diagnóstico. y de tratamiento, d1v1d1do este Ultimo en 

faces de tratamiento en clas1f1cac1ón y prehberac1onal Creando para tales 

efectos un conse10 técnico 1nterd1sciplinar10, integrado con personal 

admin1strat1vo. técnico y de custodia 

El traba10. que es parte esencial para la readaptación, se designara al 

reo, tomando en cuenta. su deseo. vocación y aptitud para el mismo. 

Ningún reo podrá desempeñar funciones de autoridad según reza la parte 

final del articulo 1 O de la ley en comento. sin embargo los principales problemas 

que han existido y que subsisten en la actualidad dentro de los reclusorios de 

toda la república. son a causa de las pugnas que existen entre los reos por 

obtener el control y mando del penal 

Sin embargo, se han logrado algunos avances en la tarea de la 

readaptación. como lo es el contacto que puede tener el interno con la 

comunidad exterior, así como el establecimiento y mejor regulación de la v1s1ta 

intima, la cual solo se concederá previo estudio social y médico. 

El capitulo cuarto del ordenamiento en análisis es de gran importancia, ya 

que regula la asistencia que deberá tener el sentenciado que sea puesto en 

libertad (asistencia post-liberacional). 

Para tal efecto se fomentó la creación de un patronato, el cual tendrá 

dentro de sus obligaciones la de prestar ayuda moral y material a aquellos que 

por cualquier causa legal hayan alcanzado su libertad. 
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2.4.5 Reglamento de reclusorios y centros de r-eadaptación social del Distrito 

Federal. 

Este reglamento fue publicado el 20 de febrero de 1990. el cual consta 

de catorce capitules en los cuales se establecen las d1spos1c1ones que van a 

regir en los reclusonos preventivos. los reclusorios donde se ejecutaran las penas 

pnvat1vas de libertad, las inst1tuc1ones abiertas, reclusorios de arrestos y 

capac1tac1ón; de igual manera señala las bases del tratamiento que se les dara a 

los internos, el serv1c10 médico que se proporcionara. así como las obligaciones y 

capacitación del personal de las mst1tuc1ones de reclusión 

Corresponde pues, a la Dirección General de Reclusorios y Centros de 

Readaptación social, dependiente del Departamento del Distrito Federal dirigir y 

administrar tos reclusorios y centros de readaptación social para adultos e 

instituciones de reclusión destinados a la e1ecución de penas pnvativas de 

libertad (inclusive la prisión preventiva y arresto) 

El Departamento del D1stnto Federal aplicara por medio de la Dirección 

General de Reclusorios y Centros de Readaptación Social los programas de 

readaptación en base al trabaJO. la capacitación y la educación, exp1d1endo 

manuales necesarios para fortalecer la dignidad, protección, organización y 

desarrollo tanto del interno como de su familia. 

El régimen penitenciario progresivo y técnico, tan socorrido por otras leyes 

y reglamentos, así como en la ley en comento, constara de periodos de estudio 

de personalidad, de diagnóstico y tratamiento de internos. 

Este tratamiento de internos. debera de estar basado en el trabajo, el 

cual deberá de ser realizado de acuerdo a las aptitudes y capacidad de cada 
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ind1v1duo. debiéndose remunerar al interno por el 1raba10 realizado. 

remuneración que nunca deberá de ser menor al salario mirnmo 

Asi el Reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación Social del 

D1stnto Federal transcribe los principios fundamentales de la Ley Federal del 

Traba10 y del articulo 123 Constitucional para la protección de los derechos 

laborales nacidos de la relación de trabajo entre el interno y el Departamento del 

D1stnto Federal. 

Un elemento base para la readaptación del interno. lo es la educación 

la cual. deberá de ser de acuerdo a las formas de pedagogia aplicables para 

los adultos, debiendo ser 1mpart1da por personal docente debidamente autorizado. 

En las instalaciones penitenciarias. se impartirá de manera obligatoria 

la educación primaria de acuerdo a los planes y programas que la Secretaria 

de Educación Pública autonce para estos casos 

Este reglamento prohibe expresamente que los documentos que expidan 

los centros escolares de los reclusorios hagan mención de que han sido 

expedidas por los centros penitenciarios. Con el fin de que las personas que 

cursen su educación en uno de estos centros. no sea rechazado por la comunidad 

exterior. 

Otro aspecto importante que trata este reglamento, es la relación que va 

a guardar el interno con la población externa (familiares y amigos). Para ello se 

les darán, las autorizaciones y facilidades necesarias a los internos para que 

se comuniquen telefónicamente a por correspondencia con el exterior. Debiendo 

las autoridades instalar dentro de los centros de readaptación, teléfonos y 

buzones para correo. 
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En el capilulo quinto se reglamenta sobre el Conse10 Técnico 

lnterd1sc1phnar10 quien tiene como principales funciones actuar como cuerpo de 

consulta y asesoria del director del reclusorio y determinar cuáles son los 

tratamientos que se van a aplicar 

El Conse10 Técnico se compone de la siguiente manera Por un director. 

subdirectores. técnico. adm1n1strallvo. 1urid1co y por los Jefes de los siguientes 

departamentos centro de observación y clas1f1cac1ón, actividades educativas. de 

act1v1dades mdustr1ales de servicios médicos y de seguridad y custodia 

El capitulo seis del presente ordenamiento regula a las instituciones 

abiertas dando en su articulo 107 una 1nsuf1c1ente definición. Señalando que "son 

1nst1tuc1ones abiertas los establecimientos destinados a los internos que por 

acuerdo de la autoridad competente. deben continuar en ellas el tratamiento de 

readaptación social 

Este tipo de ms11tuc1ones se basa en la autod1sc1pllna de los propios 

internos. viviendo por lo tanto, bajo un régimen de autogobierne 

La Dirección General de Prevención y Readaptación Social. será quien 

determine cuáles internos serán trasladados a la institución abierta, previa 

recomendación del Consejo Técnico lnterdisciplinario del reclusorio 

correspondiente 

Asi el pnnc1pal problema que existe referente a las instituciones abiertas, 

es que en el país son insuficientes para las necesidades de nuestro sistema 

penitenciario, debiendo el gobierno y las autoridades penitenciarias fomentar 

este tipo de instituciones, para con ello lograr que en 
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los reclusorios. ba1e un poco la sobrepoblac1ón que es el prmc1pal proble1na que 

·enfrentan los centros de readaptación 

Otro elemento importante de los centros pen1tenc1anos, lo es el personal 

de las mismas 

El personal penitenc1ano. será capacitado. actualrzado y seleccionado por 

el Instituto de capacitación penitenciaria, el cual es dependiente de la Dirección 

General de Reclusorios y Centros de Readaptación Social 

Al respecto cabe mencionar, que en la actualidad este es uno de los 

grandes problemas de los centros de readaptación. pues los custodios y demás 

persona/ penitenciario, no se encuentra debidamente capacitado para aplicar el 

tratamiento de los internos. trayendo como consecuencia que la readaptación del 

reo sea o mas lenta o nula. Por ello deberia de ponerse mas énfasis en la 

preparación y actualización del personal de los centros de readaptación social. 

2.4.6 Reglamento del patronato para la reincorporación social por el empleo 

en el Distrito Federal. 

Este reglamento fue expedido el 23 de noviembre de 1988, estableciendo 

al patronato como un órgano desconcentrado de la Secretaria de Gobernación, 

con autonomía operativa. 

El patronato en el cumplimiento de sus funciones deberá de coordinarse 

con la Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y 

Readaptación Social y con el Consejo Tutelar para menores infractores del 

Distrito Federal. 
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El patronato, tiene como principal objetivo el de apegar la 

reincorporación social y la prevención de conductas antisociales. mediante la 

capacitac16n y adiestramiento en actividades laborales, con los sectores publico y 

privado 

De igual manera las acciones del patronato, se dlf"ig1rán tanto a 

excarcelados como a los menores infractores, siempre y cuando éstos no 

cuentan con la ayuda de sus familias o no cuentan con un apoyo laboral, con la 

cual puedan reincorporar al sector productivo 

Se podría concluir del análisis de las leyes y normas que conforman 

nuestro Derecho penitenciario diciendo que tenemos un cuerpo de leyes hasta 

cierto punto completas e inclusive se podía decir completas Luego entonces 

para resolver el problema de ta readaptación social, no es imperativo cambiar o 

emitlf" nuevas leyes; sino por el contrario enfocar nuestros esfuerzos para lograr 

que las ya existentes se apliquen cabalmente, a tener no solo mas. sino mejores 

establecimientos penitenciarios, a la preparación integral y adecuada elección del 

personal penitenciario, entre otro tipo de acciones, las cuales serán tratadas en 

el último capitulo del presente trabajo. 
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CAPITULO 111. 
IA PENA Y SU UECUCION. 



CAPITULO 111. LA PENA Y SU EJECUCION. 

A lo largo de la hisloria la pena ha sufrido una serie de cambios, 

transformándose y tomando la fisonomía resoc1ahzadora que actualmente llene. 

Así desde los tiempos más remotos. hasta nuestros dias, todas las 

sociedades han detentado un sistema de penas. con el fin de mantener la sana 

convivencia social. En las antiguas sociedades nace corr10 venganza. como una 

reacción (cruel) de la sociedad contra aquellos 1nd1v1duos que se han atrevido a 

transgredir las normas establecidas. 

El surgimiento de la pena obedece, pues. a la necesidad de regular el 

comportamiento del hombre dentro de su nucleo social. Surge la pena en un 

principio como venganza, toda vez que el hombre ante una agresión recibida, 

obtenia la satisfacción mediante un acto violento contra el que le propinó dicha 

agresión. La venganza se divide en: venganza privada, venganza divina, 

venganza familiar y venganza pública. 

La venganza pnvada. consiste en la sat1sfacc1ón que el ofendido obtiene 

por propia mano, es decir, el ofendido aplica la Ley del Talión, "ojo por ojo y 

diente por diente". 

En la venganza familiar. un miembro de la familia del afectado toma justicia 

y causa un daño al ofensor. 

En la venganza divina, la ofensa que propina el infractor, no se considera 

realizada en contra de la sociedad, sino, en contra de la divinidad. En este caso 
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el castigo proviene de la d1v1nidad y esta encaminado a hmp1ar el ullra1e a la 

misma Aqui la pena era considerada como una exp1ac1ón 

En el periodo de la venganza pUbltca. se le da a la pena un carácter 

público. aun cuando sigue siendo venganza Es en esta época cuando aparecen 

los castigos 1n1mag1nables y crueles. los cuales eran aplicados por un 

representante de la comunidad (de ahí su carácter pUbllco). con et fin de 

mantener el orden de la mrsma a como diera lugar 

Sin embargo la pena fue sufriendo en su estructura un cambio radical. 

cambiando la crueldad por un sentrdo altamente humanista, con lo cual se trató de 

devolver al hombre respeto y dignidad 

Se trata de erradicar viejas costumbres tales como la de torturar. la de 

aplicar penas infamantes y castigos inhumanos. es en esta época cuando 

grandes doctnnanos como Bonnesana y Beccana influyeron sobremanera. con 

sus ideas sobre los derechos minimos que debe tener un reo, tratando con ello de 

devolver la calidad humana a los infractores de Ja ley 

Fue a partir de Beccana que a la pena se le inyecta una gran dosis de 

sentir humano. y es a partir de entonces que se comienzan a realizar estudios 

más profundos, cientif1cos sobre el delincuente, sobre su personalidad. además 

de que se realizan estudios sobre la victima misma (vict1mologia); ambos estudios 

encaminados a lograr no sólo el castigo del infractor. sino ademas la readaptación 

del mismo y la prevención de los delitos 

En el ámbito nacional, la pena nace igualmente como venganza 

evolucionando al transcurrir del tiempo, de acuerdo a las necesidades de cada 

época y al desarrollo de la ciencia jurídica. 
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En fa época prehrspán1ca se castigaba con el sólo propósito de reprimir. 

condenando a los 1nfrac1oros de la norma a la pena de muerte, de 1ar manera que 

esle tipo de acciones sirviera de escarm1en10 y ejemplo a toda la comunidad; y de 

esla forma entre mas crueles fueran las penas aplicadas, más er1caz seria el 

resultado. 

En el Derecho Azteca los delilos se casligaban pnncrpalmente con 

destierro, penas rnrames. pérdida de nobleza, esclavitud, demolición de 

propiedades, conrrscac1ón de bienes, enlre otras; pero, sobre todo la pena que 

más se aplicaba era la pena de muerte. De tal suerte que se encontraban en el 

periodo de plena venganza prrvada 

Los mayas en cambio, eran poseedores de principios morales más sólidos. 

pues, utilizaban penas de menor crueldad; pero aun a pesar de esto, se castigaba 

con pena de muerte. aunque en menor grado que los aztecas, sin que esto quiera 

decir que la pena tuviera una finalidad distinta a la del pueblo azteca. 

En la época colonial, como es sabido se aplicaban leyes españolas. 

estando en el año de 1680 vigente la "RecoprJación de Leyes de los Reinos de las 

Indias". Es en ésta época cuando se ordena la construcción de cárceles, puesto 

que la pena privativa de libertad se empezaba a aplicar como tal, estableciéndose 

en fas leyes que Jos reos deberán tener un buen tralo. Sin embargo las penas 

que eran aplicadas seguian siendo crueles e inhumanas. 

Es también. en ésta época en que surge el Tribunal de la Santa Inquisición, 

institución que tomó en sus manos fa justicia; aquí las penas impuestas 

alcanzaron su más grande indice de crueldad en Ja historra, los tormentos 

aplicados a los reos eran inimaginables y abominables, se castigaba en base a la 

religión y en nombre de Dios y de la iglesia católica. 
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Es en el México 1ndepend1ente. cuando el país empieza a formular sus 

propias leyes. en las cuales a la pena se le comienza a dar un enfoque más 

humanista y un sentido de resoc1ahzac1ón; lo que queda de manifiesto en el 

Código Penal de 1929, en el cual desaparece finalmente, la pena de muerte 

En la actualidad existe en la pena un sentido humanitario y un tratamiento 

de resoc1al1zac1ón. buscando con ello que el transgresor de la ley, se reintegre a 

la sociedad 

3.1 Definición y concepto 

La pena es la privación o limitación de bienes jurid1cos. impuesta conforme 

a la ley. impuesta por los órganos Jurisdiccionales competentes al autor de un 

acto anti1urid1co 

La pena es pues, la consecuencia lógico-jurídica del delito Se aplica con 

el fin de lograr una armonía social, tratando con su aplicación de evitar nuevas 

conductas delictuosas, tanto de aquel que en alguna ocasión transgredió la norma 

penal.así como de los demás miembros de la comunidad. que aun no han 

cometido infracción alguna. 

La etimología de la palabra pena. confirma el argumento de aquellos 

autores que conciben a la pena como un mal, y también la de aquellos que la 

consideran expiación, toda vez que la palabra pena procede del latin poena y su 

significado está plenamente identificado con la idea de castigo, d~lor y 

sufrimiento. 

60 

L...:..L,....;:,-..,., ....... =~-··•.,----... ~~~·~--~-·-.,-·-----------~--·-..... ~,._,,_......,.. .. _, ________ _ 



Esla idea de castigo y sufrimiento. como ya se ha observado. viene desde 

épocas remotas. sin embargo en la actualidad la doctrina señala diferentes 

enfoques sobre el concepto de pena. mismos que se verán a continuación 

Para Cuello Calón, la pena es .. el sufrimiento impuesto conforme a la ley, 

por los adecuados órganos 1unsdicc1onales, al culpable de una infracción penal .,,6 

Fernando Castellanos señala que " la pena es el castigo legalmente 

impuesto por et Estado al dehncuente, para conservar el orden jurídico " 17 

Para Rodríguez Manzanera "la pena es la real pnvac1ón o restricción de 

bienes de que se hace ob1eto al sujeto que ha sido sentenciado por haber 

cometido un delito " 18 

Establece Carranca y Truj1llo que "la pena no es otra cosa que un 

tratamiento que el Estado impone al su1eto que ha cometido una acción antisocial 

o que representa una pehgrosidad social, pudiendo ser o no ser un mal para et 

sujeto y teniendo por fin la defensa social." 19 

Amuchategui Requena significa a ta pena como ·· la restricción o privación 

de derechos que se impone al autor de un delito Implica un castigo para el 

delincuente y una protección para la sociedad. 20 A mayor abundamiento la misma 

autora señala '"la pena es el castigo que el Estado impone, con fundamento en la 

ley. al su1eto responsable de un delito. " 21 

'"'CUELLO CALON EUGENIO. ''DERECHO PENAL ... Edi1orial Bo~ch. Bar-cclona. 17a. cdic1on. 1975. 
P. 690 
1' CASTELLANOS FERNANDO. ··LINEAMIENTOS ELEMENTALES DEL DERECHO PENAL"", 
Editorial PonUa. México. 313. edición. 1992. P. 318. 
1• RODRIGUEZ MANZANERA LUIS. "PENOLOGIA ... U.N.A.M .• 19K9. P. 86 
1• CARRANCA Y TRUJILLO RAUL. "'DERECl-10 PENAL MEXICl\NO". Editor-ial Pom.ia. Mcxico. 1988. 
16a. cd1cion. r. 71~-
lO Al\.1UCHATEGUI REQUENA IRJl.tA. or. CIT. P. 90. 
21 lBIDEM. P. 108 
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Se entiende que la pena es esencialmente una privación de bienes y 

derechos que se impone como retribución del hecho cometido (dehto). deberá por 

ello existir una proporcionalidad entre la gravedad del hecho y la del castigo que 

se imponga. 

En la generalidad de las nociones que existen sobre la pena. sobresale la 

idea de que la pena constituye de alguna u otra manera un mal. asi como que la 

pena no es, sino la consecuencia lógico-jurid1ca del delito. 

De las anteriores definiciones se desprende que la pena tiene 

principalmente las s1gu1entes características 

1.- Debe ser legal, toda vez que la pena debe de emanar de una ley 

previamente establecida, de acuerdo al prmc1p10 nul/a poena sine tege, y su 

1mpos1c1ón está reservada a los órganos jurisdiccionales competentes del Estado. 

2.- Deberá ser proporcional, es decir, si el delito ha causado sólo daños 

menores (delito leve). la pena deberá de ser menor, si el daño causado por la 

conducta antisocial, es de consideraciones mayores (delito grave), el castigo 

deberá ser mayor. 

3.- Es personal, la pena deberá de aplicarse única y exclusivamente al 

responsable del delito y nunca deberá de sobrepasar la esfera jurídica del 

culpable. 

4.- Regenerativa, toda pena deberá de aplicarse al sujeto que haya 

cometido una conducta antisocial, con el fin de que éste sea completamente 

regenerado. 
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5 - Afhc11va. loda vez que la pena debe de causar necesariamente una 

aflicción al causante de la infracción. para que no vuelva a cometer dehtos en el 

futuro 

6.- Debe de tener un sentido nelamente humano, o sea. deben de 

desechar todas aquellas penas que degraden la dignidad y respeto del reo 

Una vez señaladas las principales caracterist1cas de la pena seria 

conveniente tratar de dar una clas1f1cac1ón de la misma, pero en virtud de la gran 

variedad de clas1ficaciones que existen, sólo se darán las de los autores más 

importantes en la doctrina mexicana 

Por su fin preponderante, las penas se clas1f1can en- int1m1datorias. 

correctivas y el1minaton·as. segUn se apliquen a sujetos no corrompidos. o 

individuos ya maleados pero susceptibles de corrección, o inadaptados 

peligrosos 

Por el bien jurídico que afectan, pueden ser: contra la vida (pena capital); 

corporales (azotes, marcas, mutilaciones)22
, contra la libertad ( prisión, 

confinamiento. prohibición de ir a lugar determinado). pecuniarias (privan de 

algunos bienes patrimoniales. como la multa y la reparación del daño), y contra 

ciertos derechos (destitución de funciones, pérdida o suspensión de ta patna 

potestad y la tutela, etc.)23 

"'Carrara clasificó las penas en capitales, aflictivas, directas, indirectas. 

infamantes y pecuniarias, reconociendo subdivisiones en algunas de estas 

especies. Otra clasificación distingue entre penas intimidantes, correccionales y 

eliminatorias (Cuello Calen). Otro entre penas principales (que se imponen 

nEn MCxico. la pena de muerte desaparece de la legislación penal desde el Código Penal de 1929 y las fK?na.s 
corporales quedan prohibidas por la Cons1itución Politica de Jos Eslados Unidor. Mexicanos de 1917. 
n CASTELLANOS FERNANDO. OP. C1T. P. 3:?0. 
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1ndepend1enlemente de otras) y accesorias (que se asocian a la primera), estas 

pueden ser también s1mulléneas o subsecuenles (L1sel) 

Atendiendo a su naturaleza podemos drv1dir ras sanciones en corporales. 

contra la libertad. pecuniarias. contra ciertos derechos " 2
• 

3.2 Fines y objetivo& de la pena. 

"'El frn de la pena ha preocupado siempre hondamente a todos los hombres 

de espintu Ninguna que1a produce v1brac1ón tan intima en las personas que 

todavia -aun en nuestro siglo de automat1zac1ón - no han perdido la facultad de 

reflexionar. como lo que callado, pero. continuamente, brota de las prisiones 

donde yacen miles de hombres. sepultados vivos por otros hombres, en nombre 

de la JUSt1c1a, en nombre de la libertad Alli padecen, se les mfltnge la pena - el 

mal - en nombre del bien comün "25 

A pesar del mal que muchos ven en la pena. el fin primordial de la pena es 

sin duda. la reparación en cuanto sea posible del daño causado por el delito, 

quitar al delincuente la voluntad o el poder de cometer nuevos delitos y contener 

por medio del temor los des1gn1os de los que intentan 1m1tarle 

"Para Cuello Calón la pena debe de aspirar a los siguientes fines· Obrar en 

el delincuente. creando en él. por el sufnm1ento. motivos que le aparten del delito 

en lo porvenir y reformarlo para readaptarse a la vida social. Tratándose de 

m1mputables, entonces la pena tiene como finalidad la eliminación del sujeto. 

=·•CARRANCA Y TRUJILLO RAÚL OP CIT.P 71;1 
:~ K.PETERS. c11:1do por BERISTAIN ANTONIO en ... DERECHO PENAL Y CRIMINOLOGiA". 
Ed11onal Thcmis. Doi;oló'1 Colombia. l 'JK<.. P 7.a 



Además debe de perseguir la e1emplandad. patentizando a los ciudadanos 

pacif1cos la necesidad de respetar la ley ... :;iw; 

La pena pues. no se puede aplicar sin que tenga un ObJellvo especifico En 

este punto, los estudiosos del derecho divergen, dándole algunos un sentido 

retribucion1sta y otros de prevención, elaborándose al respecto una serie de 

teorias, de las cuales se han dist1ngu1do, las teorias de la prevención especial y 

general y la teoria de la retribución, mismas que a continuación se explican 

brevemente. 

Teoría de la retribución. 

La concepción retribucionista es sin duda la síntesis de las llamadas 

teorías absolutas y consiste en la compensación mediante la pena de la 

culpabilidad en ta que ha incurrrido el autor al cometer el delito. La pena según 

esta teoría tiene en si mismo un valor absoluto que corresponde a la realización 

de la justicia. y que se justifica como correspondencia al mal que dolosamente ha 

ocasionado el infractor. (Kant) 

Asi pues, la teoria de la retribución atiende sólo al sentido de la pena, sin 

que esta persiga ningún fin utilitarista, siendo simplemente un mal, una simple 

compensación por el mal que ha causado el delito. 

Para Hegel, la pena establece un imperio indestructible del derecho y no 

persigue otro fin que el de retribuir con un mal al delincuente. 

2"CUELLO CALON. citado por CASTELLANOS FERNANDO. en ... LINEAMIENTOS 
ELEMENTALES DEL DERECHO PENAL". 31 a. edición. editorial Porrüa. MCxico 1992. P. 319. 
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En la actualidad d1fic1lmente la teoria de la retribución se pone en préctica. 

toda vez que a la pena. se le ha otorgado un sentido resoc1allzador. que a todas 

luces se contrapone sobremanera a la mera retribución que profesa esta teoria 

Teoria de la prevención general 

Para los doctrinarios que sustentan esta teoría, la pena va mas allá de la 

s1gmf1cación que se le da en cada caso concreto La amenaza del mal que 

contiene la pena inhibe a los individuos a violar las leyes, es decir, debe de actuar 

no sólo sobre aquel que ha cometido el delito, sino que, debe de tener relevancia 

sobre la conciencia de la colectividad, imponiendo temor y con ello previniendo 

futuros delitos. 

Para que la prevención general pueda tener efectos de manera eficiente, 

es necesario que los tipos penales tengan una concepción, no sólo clara. sino 

que tiene que ser altamente rígida, con el propósito de que al ser aplicadas 

produzcan intimidación sobre la colectividad, logrando con ello que los miembros 

de dicha comunidad se abstengan de cometer delitos por miedo a que se le 

aplique la sanción descrita en el tipo penal. 

Asi pues, la prevención general, trata básicamente de que la pena sea 

conocida por la colectividad; sin embargo, esto no es suficiente, pues deberá de 

complementarse con la debida ejecución y cumplimiento de la pena. Ya que de 

otra manera no serviría como ejemplo a la comunidad, la cual al darse cuenta de 

que la amenaza de sanción no se cumple, se verá tentada a cometer nuevos 

delitos. 
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Luego entonces. el punto medular de la prevención general es sin lugar a 

dudas la 1nt1m1dac1ón. aunado al prevalec1m1ento del orden 1urid1co. mediante la 

advertencia a los suietos de las consecuencias que acarrea el cometer un dehto. 

buscando con ello la protección de los bienes 1uridicos. 

Teoría de la prevención especial 

Prevención especial, significa actuar sobre una persona en concreto para 

evitar que éste cometa algún dehto Para ser más especifico al sujeto que ha 

cometido un delito, se le aplica la pena con el ftn de que en un futuro no cometa 

otro acto 11ic1to 

En la prevención especial la pena privativa de libertad, juega un papel 

preponderante, toda vez que esta no solo actúa, aislando de la comunidad al 

delincuente, sino que engloba toda una serie de medidas tendientes a la 

resociahzac1ón del individuo que haya cometido el delito. 

En la prevención especial, el Estado tiene un rol importante, pues 

corresponde a éste la creación de un sistema penitenciario adecuado a las 

necesidades de la sociedad y tiempo en que se actúe. Dentro de este sistema 

penitenciario deberá de contar con tratamientos específicos individualizados. 

mediante exámenes de personalidad, para la aplicación de las medidas 

adecuadas para la readaptación social del delincuente. 

Aunado a la pena privativa de libertad, que sin duda es una de las penas 

mas importantes de la prevención especial, encontramos a las llamadas medidas 

de seguridad, que se aplican con el propósito de evitar que se cometa algún 

delito. 
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En conclusión la prevención especial se dinge a un 1nd1v1duo en concreto 

para que éste no vuelva a dehnqu1r y se puede dar básicamente de tres formas 

readaptando al readaptable. mediante un 1ratam1ento pen1tenc1ar10. 1ntim1dando al 

delincuente mediante una condena y finalmente aislando de la sociedad mediante 

encarcelamiento perpetuo a aquel que sea 1ncorreg1ble e in1ntim1dable 

3.3 La pena privativa de libertad. 

La pena privativa de libertad srgn1f1ca para el reo ta permanencia constante. 

en un establec1m1ento pen1tenc1ano señalado para tal efecto y por el riempo que f1Je 

la condena. sometido a un determinado régimen de vida 

En México la pena privativa de libertad tiene una considerable 1mportanc1a. 

pues como veremos a cont1nuac1ón. tales penas forman la columna vertebral de 

nuestro sistema penitencrano 

El Código Penal para el Distrito Federal en materia del fuero comün y para 

toda la República en materia del fuero federal. en su articulo 24 realiza un listado 

de las penas y medidas de segundad sin distinguir cuáles son unas y cuales otras 

'"Articulo 24. Las penas y medidas de seguridad son-

1 .- Prisión 

2 - Tratamiento en libertad. semilibertad y trabajo en favor de la 

comunidad. 

3 - Internamiento o tratamiento en libertad de inimputables y de 

quienes tengan el hábito o la necesidad de consumir 

estupefacientes o psicotrópicos. 



4 .: Conf1namienlo 

5 - Proh1b1ción de ir a lugar determinado 

6 - Sanción pecuniaria 

7 - (Derogada) 

8 - Decomiso de instrumentos, ObJetos y productos del delito 

9 - Amonestación. 

10.- Apercibimiento 

11.- Caución de no ofender 

12.- Suspensión o privación de derechos 

13 - Inhabilitación. destitución o suspensión de funciones o 

empleos. 

14.- Publicación especial de sentencia 

15.- Vigilancia de la autoridad. 

16.- Suspensión o disolución de sociedades 

17.- Medidas tutelares de menores. 

18.- Decomiso de bienes correspondientes al enriquecimiento 

ilícito. y las demas que fijen las leyes." 

De Ja lista anterior, son penas privativas de libertad. la prisión, tratamiento 

en semilibertad; confinamiento, prohibición de ir a lugar determinado, aun cuando 

las tres úlltmas más que privativas son sólo restrictivas de libertad. 

La prohibición de ir a lugar determinado, consiste como su nombre lo dice 

en fa prohibición que hace una autoridad judicial a determinada persona de ir a un 

lugar en el cual se presume pueda ocasionar problemas o cometer un delito. 

El confinamiento no es más que la obligación que tiene el reo, mediante 

sentencia condenatoria, de residir en lugar determinado por lo cual es una pena 

que sólo restringe la libertad de tránsito, sin privarlo de ésta en su totalidad. 
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El tratamiento en sem1hbertad no es mas que la alternación para el reo de 

periodos de internamiento y libertad, durante los cuales se le aplican el 

tratamiento que corresponda de acuerdo a sus características particulares Se 

podrá aplicar con externac1ón durante la semana de traba10 o educativa. con 

reclusión de fin de semana. o bien salida el fin de semana, con reclusión durante 

el resto de ésta. o también podría darse que el reo salga durante el día y sea 

recluido durante la noche. 

La prisión, consiste en la privación de la libertad corporal del delincuente. 

por un lapso de tiempo determinado (de 3 dias a 50 años en el O F.), con el fin de 

aplicarles un tratamiento penitenciario, el cual se basara en el trabajo y 

capacitación para el mismo. debiendo de extinguirse en los establecimientos 

penitenciarios que la ley o el órgano judicial designe para tal efecto. 

La prisión es sin duda, al menos hasta ahora. un instrumento insustituible, 

para la separación de los individuos que se han atrevido a quebrantar el orden 

jurídico y como consecuencia el orden social de una comunidad A pesar de que 

gran número de doctrinarios se manifiestan en contra de esta pena, como ya 

vimos, es la columna vertebral de nuestro sistema penitenciario, y el medio de 

protección social contra el delito, por excelencia. 

Cuando el respeto a la persona del penado se toma como base de nuestro 

actual sistema penitenciario, cuando se toma como principio de los derechos del 

hombre, llamados en México, garantías individuales, el régimen penitenciario 

toma su sentido humanista, que en este ámbito consiste en la ejecución de la 

pena, respetando la condición humana del reo y sus garantías individuales que 

son reconocidas y amparadas por el Estado. Pero para que el circulo del sistema 

se cierre que el recluso observe lo dispuesto por las leyes o reglamentos de 
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e1ecuc1ón penal. y cumphr ar pie de la lelra lo que dispongan las auloridades 

penitenc1ar1as 

Al pnnc1p10 de humanidad. irá siempre unida la aspiración reformadora. 

pues el régimen pen11enc1ano está organizado con la finalidad de alcanzar la 

reforma del reo y su incorporación a la vida social. 

Sin embargo, como veremos a continuación. la pena privativa de libertad 

no es tan eficiente con se creeria Toda vez que nuestro régimen penitenciario 

tiene en su haber un sinnúmero de deficiencias, comenzando con el deficiente 

tratamiento que recibe el penado, con exámenes de personahdad poco 

profesionales ( en algunos casos no se realizan); el impreparado personal de 

custodia que carece de la menor educación carcelaria; sin mencionar las 

instalaciones fisicas, carentes de espacios necesarios. para la realización de las 

diferentes tareas para la reeducación del reo. Todo lo anterior ayuda a que la 

personalidad del reo sufra cambios radicales que lo convierte en un ente 

peligroso para la sociedad, pues se siente relegado de la misma, siente perdidos 

todos sus derechos, en resumen siente perdida su calidad de hombre. Y esto 

reditúa en gran medida que un gran número de delincuentes repelan el 

tratamiento. volviéndose incorregibles y después de su liberación, en 

considerable número vuelvan a cometer nuevos delitos 

3.3.1 Evolución de la pena privativa de libertad. 

La prisión es muy antigua. puesto que ya en la antigua roma, se sabe que 

existía la "prisión mamertina", probablemente construida por el rey Tulio Hostilio 

en el tiempo de los etruscos, y de igual manera se edifica Ja prisión .. claudiana" 

por Apio Claudia. Habría que mencionar que las cárceles antes mencionadas no 

tenían un sentido penitenciario, sino que servían sólo para mantener 

71 



resguardados a los ind1v1duos. mientras eran JUZgados o mientras se les hacia 

efectiva la pena a que eran sentenciados 

Durante la Edad Media. a seme1anza de lo ocurrido en el Derecho Romano, 

la privación de la libertad era una mera custodia hasta la 1mpos1c1ón de la pena. 

generalmente de muerte, azotes, etc, para lo cual se utilizaban fortalezas o 

castillos, por ejemplo la Bastilla de Paris y la Torre de Londres. s1rt preocupación 

alguna por la higiene del lugar, de los reclusos ni por Ja moral de los mismos y por 

el contrario se descargó contra los recluidos toda clase de vejaciones y 

crueldades 

Es ya a fines del siglo XVI cuando se da cabida a un movimiento, que 

determina la innovación de prisiones en las que se plasma la concepción de la 

moderna idea de la pena privativa de libertad y comienzan a eregirse 

establecimientos semejantes a las instalaciones penitenciarias modernas. En los 

cuales se empieza a tratar a los reos de manera más humarntana. tratando de que 

su reeducación sea en base al trabajo, para que sean de ut1l1dad al ser 

reincorporados a la sociedad. 

Es a fines del siglo XVIII cuando las penas privativas de libertad aparecen 

establecidas plenamente y se establecen como Ja base de los actuales sistemas 

penales. 

Como se puede observar. Ja pena privativa de libertad en su sentido actual 

es relativamente reciente, convirtiéndose en una verdadera ciencia penitenciaria, 

la cual desarrolla una serie de sistemas penitenciarios. 
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.. Los sistemas pen1tenc1anos son métodos de e1ecuc1ón de las penas 

privativas de libertad. que se proponen llevar a la práctica los fines que se 

asignan a dichas penas" 77 

El origen de los sistemas penitenciarios se encuentra en los Estados 

Unidos de Norteamérica, donde la legislatura de Pensylvania en 1790 dispuso la 

construcción de un pabellón celular en la prisión de Walnut Street. Recibiendo 

este tipo de sistemas el nombre de filadélfico Después surgieron otro tipo de 

sistemas penitenciarios que se describirán a continuación: 

a) Modelo F1ladélf1co o Celular. 

Este tipo de modelo surge como ya lo indicamos anteriormente, en los 

Estados Unidos de Norteamérica y se le atribuye al fundador de Pensylvania. 

Wilham Penn. 

Este sistema se distingue porque el reo sufre un aislamiento absoluto 

durante tas 24 horas del dia Toda vez que en esta época la religión estaba muy 

arraigada, se obligaba a los reclusos a permanecer en su celda obligándolos a 

leer libros reltgiosos, esperándose con ello su recuperación mediante la 

meditación, reconciliándose de esta manera con Dios y con la sociedad. 

Las celdas utilizadas para este fin, eran verdaderas fortalezas, tenían 

gruesos muros que no permitían la comunicación entre los presos, y sólo 

contaban con una pequeña ventanilla con barrotes de hierro la cual difícilmente 

dejaba pasar la luz al interior; los reos sólo recibían una sóla vez al día una 

porción de comida_ 

11 ENCICLOPEDIA JURIDIC.A OMEBA. TOMO X.XV. BUENOS AIRES. 1979. 
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En un prmc1p10 este sistema opló porque los reos realizaran trabajo dentro 

de su misma celda como parte de su regeneración. sin embargo esta práctica se 

deja en desuso, porque se pensó que ésto d1straia la meditación del reo; por lo 

que se_te condenó al reo además a la ociosidad 

b) Sistema Auburniano 

En este sistema se obliga al reo a realizar durante el día alguna clase de 

trabajo y por la noche sufría un completo aislamiento. Cuando el reo realizaba los 

trabajos diurnos, tenia que hacerlo en completo silencio. de lo contrario recibian 

severos castigos 

El trabajo es un elemento importante en este sistema, con el se trataba de 

que el reo se mantuviera ocupado y a la vez fuera productivo, logrando de esta 

manera que el sistema mismo resultara menos costoso. 

Sin embargo, la disciplina usada en este sistema era demasiado rígida, 

cayendo en la crueldad, toda vez que se aplicaban castigos corporales totalmente 

inhumanos. 

e) Sistema progresivo. 

Este tipo de sistema consiste en obtener la rehabilitación social del reo, 

que deberá pasar por varias etapas antes de que éste logre su libertad completa. 

Es un sistema que utiliza un método totalmente cientifico, basado en el estudio 

del sujeto y en el tratamiento del mismo. 

El sistema progresivo comenzaba con un periodo de observación en 

aislamiento diurno y nocturno; posteriormente el aislamiento se volvia solamente 

nocturno y por el día se ponfa al reo a trabajar; y finalmente se fe concedía la 
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libertad cond1c1onal s1 es que éste habia tenido a lo largo de sus etapas una 

buena conduela y una evolución satisfactoria 

En el sistema progresivo inglés los reos recibian vales por su buena 

conducta. vales que al Juntar un cierto número le servian al penado para obtener 

su libertad condicional. Este sistema es perfeccionado por Walter Crofton que 

incluye una etapa más. la cual consiste en el trabajo al aire libre; aqui el reo 

durante el dia podia salir del penal a prestar sus servicios en zonas agricolas o 

fábricas de ta región. 

d) Sistema de reformatorios. 

Este sistema nace en los Estados Unidos de Norteamérica, y trata de 

reformar al delincuente mediante trabajo en talleres, a través de una d1sc1phna 

casi tan rígida como la militar; se trataba que los internos aprendieran un oficio o 

lograran una profesión. Este sistema se basa en una sentencia indeterminada 

El internamiento era para personas de 16 a 30 años, las cuales tenían que 

pasar por un periodo de observación y un examen psiquico para ser debidamente 

clasificados. 

e) Sistema Borstal (1901) 

Este sistema se dió en Londres (Prisión de Borstal), que alojó a menores 

reincidentes que contaban con una edad entre 16 y 21 anos. A su ingreso se les 

realizaba un estudio tanto físico como psíquico, para clasificarlos y remitirlos al 

establecimiento adecuado (de menor y mayor seguridad, urbanos o rurales, 

psiquiátricos ) a sus características. 
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Este s1slerna rornpc con la d1sc1phnn tan severa que unpcraba en otro tipo 

de sistemas penilenc1araos. y termina con la humillación y vejación de que eran 

objeto los internos Su régimen está basado en la profesionallzación del 

personal penitenciario. y en la educación 1mparlida a los internos así como en la 

capacitación para el trabajo. y el trabajo mismo que se impartia a los reos. 

f) Sistema de clasificación o Belga. 

Este sistema incluye la individualización del tratamiento, organizándose a 

los internos de acuerdo a su sexo. naturaleza del delito cometido, educación. 

procedencia (rural o urbana). peligrosidad. etc. 

El sistema se basa en el traba¡o. capacitación para el mismo, y educación 

para el interno, se requiere ademas de personal administrativo, técnico 

(maestros, psiquiatras, trabajadores sociales) y personal de custodia, con alta 

calidad moral y profesional, para que la readaptación social del delincuente sea 

completa. 

3.4 Ejecución de la pena. 

La ejecución de la pena, que es impuesta por un juez. no corresponde a 

éste. sino que ésta deberá ser ejecutada por una autoridad diferente a la 

judicial, como lo es en el Distrito Federal la Dirección General de Prevención y 

Readaptación Social. que es una autoridad administrativa dependiente del 

Poder Ejecutivo Federal. 

Para que la Dirección General de Prevención y Readaptación Social 

pueda entrar en acción deberá de existir una sentencia condenatoria privativa 

de libertad. que haya causado ejecutoria. toda vez que otro tipo de sanción no 
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necesita de la v1g1lanc1a de algún órgano eslalal. como por e1ernplo tenernos la 

proh1brc1ón de 1r a lugar determinado. el conf1narn1enlo. suspensión o 

1nhab1l1lac1ón de profesión u ot1c10. puesto que seria rmpos1ble que se pusiera a 

una persona a v191Jar a cada uno de los 1nd1v1duos que han sido sentenciados a 

este trpo de condena Este llpo de sentencias deberán ser cumplidas por cada 

uno de los rnd1v1duos sentenciados a ellas sin necesidad de vig1lanc1a de la 

autorrdad. y en el caso de que de1aren de cumplirlas. darian lugar a un nuevo 

delito. siendo en este caso el quebrantamiento de sanción, t1p1f1cado y sancionado 

por la Ley penal 

De la misma manera. penas como la amonestación son ejecutadas por la 

misma autoridad 1ud1c1al (juez). y las pecunaarras (multas, daños y perjuicios) se 

harán efectivas mediante proced1miento económ1co-coactrvo en caso de no pagar 

las multas y ante la autoridad penal o c1v1I por medio de la acción e1ecut1va 

cuando se trate de los daños y perjuicios. sin necesidad de que la Dirección 

General de Prevención y Readaptación Social tenga que 1ntervenrr. 

Sin embargo y dado que el presente trabajo está entocBdo a lo que son las 

prisiones en México, en el presente subcapitulo. se hará alusión sólamente a la 

manera en que en México se e1ecuta la pena pnvat1va de libertad 

La ejecución de Ja pena privativa de libertad se encuentra sustentada 

constitucionalmente en el articulo 18 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que señala 

"ARTICULO 18.- ( .. ) 

Los gobiernos de la Federación y de Jos Estados 

organizarán el sistema penal. en sus respectivas juris-

77 



d1cc1ones. sobre lo bose del trabaJo. la capac1tac1ón para el 

rmsmo y la educación como medios para ta readaptación 

social del delincuente 

( ) 

Los gobernadores de los Estados. su1etándose a lo que 

establezcan las leyes locales respectivas, podrán celebrar 

con la Federación. convenios de carácter general. para que 

los reos sentenciados por delitos del orden comUn, extingan 

su condena en establecimientos dependientes del E1ecut1vo 

Federal 

( )" 

El sistema de e1ecuc1ón penal en México se da mediante tratamiento con 

carácter progresiva y técnico. el cual se compondrá de periodos de estudio 

diagnóstico y el de tratamiento propiamente dicho, incluyendo en este último la 

asistencia post-pen1tenc1aria 

El Código Penal para el Distrito Federal en materia común y para toda la 

República en materia del fuero federal. en su articulo 24 contiene un lastado de 

penas y medidas de segundad. sin señalar de manera expresa cuáles son unas y 

cuáles otras De este listado nos interesa la pena de prisión, la cual en la 

actualidad es la que más se aplica. aun cuando ha sido duramente criticada por 

muchos autores que señalan que está en plena decadencia 

La prisión no es más que la privación de la libertad corporal, por un tiempo 

determinado (que en et Código Penal para el Distrito Federal va de 3 días a 50 

años). y se compurgará en los establecimientos o lugares que el órgano 

ejecutante señale para tal efecto (el órgano ejecutor en el Distrito Federal lo es la 

Dirección General de Prevención y Readaptación Social) 
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Sin embargo la pena puede quedar ext1ngu1da de diferentes maneras como 

por ejemplo. mediante el cumphm1ento total de dicha pena. o bien por 1ndullo, el 

cual será pedido y concedido en su caso por el Ejecutivo Federal. la muerte del 

reo, la amnistia; el perdón del ofendido o persona legitimada para otorgarlo, en el 

delito de adulterio (art 276 del Código penal para el Distrito Federal) y una 

manera más de extinguirse la pena, lo es por prescripción, que no es más que la 

extinción de la sanción por el simple transcruso del tiempo, la cual en caso de que 

proceda. podrá pedirse ante el Tribunal que haya dictado sentencia. 

Ahora bien, la pena de prisión también puede en algunas ocasiones, ser 

sustituida o conmutada, como en los siguientes casos: 

l.- Por trabajo en favoÍ ... de Ja comunidad o semilibertad, cuando la pena 

impuesta no exceda de cuatro años. 

11.- Por tratamiento en libertad. si la prisión no excede de tres años, o 

111.- Por multa, si la prisión no excede de dos años. 

Este tipo de sust11uc1ón no procederá cuando el reo ya hubiere sido 

condenado con sentencia debidamente ejecutoriada por delito doloso perseguible 

de oficio. 

Cuando aquel que haya recibido el beneficio de ta sustitución de la pena. 

no cumpliere con los requisitos y condiciones impuestas por el Juez para el caso, 

éste podrá dejar sin efecto la sustitución, teniendo que cumplir el sentenciado la 

pena de prisión que anteriormente se le dictó. 

Respecto de la procedencia de la sustitución de la pena. el criterio 

jurisprudencia! sustentado por los Tribunales Colegiados de Circuito es el 

siguiente: 
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PENA SUSTITUCION DE LA . PARA SU PROCEDENCIA NO SE 

DEBE TOMAR EN CUENTA SI EL SENTENCIADO OBSERVO 

BUENA CONDUCTA ANTES Y DESPUES DEL PROCEDER 

JURIDICO .. - Es incorrecto se niegue a los quejosos el beneficio de 

la substitución de la pena, por el hecho de que observaron mala 

conducta antes de la comisión de los eventos delictuosos, toda vez 

que por Decreto publicado en el Diario Oficial de Ja Federación el 

diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro, se derogó el 

último párrafo del articulo 70 del Código Penal Federal, que 

establecía: Para los efectos de la substitución se requerirá que el 

reo satisfaga los requisitos señalados en la fracción 1, inciso b) y e) 

del articulo 90, exigencias dentro de las cuales se encontraba 

precisamente la relativa a que el sentenciado haya evidenciado 

buena conducta positiva, antes y después de la realización de la 

infracción penal, de ahi que, en su caso, otro debe ser el 

razonamiento. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

TERCER CIRCUITO. SEMANARIO JUDICIAL DE LA 

FEDERACION. Enero de 1996, Tomo 111, Novena Epoca. Pág. 167. 

En el caso de delitos politices. la pena de prisión puede conmutarse por 

confinamiento por un término igual al de las dos terceras del que debía durar la 

prisión. 

Este tipo de conmutación deberá de pedirse ante el Juzgador que haya 

dictado sentencia. 
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Otra manera de que la ejecución de la pena de prisión se detenga, es 

obteniendo la libertad preparatoria, lo cual sólo se concederá a aquel interno que 

haya cumplido las tres quintas partes de su condena, siempre y cuando se trate 

de delito intencional, toda vez que si se tratare de delito imprudencial. bastará 

que haya cumplido la mitad de dicha condena. 

Para obtener la libertad preparatoria deberá de acudirse a la Dirección 

General de Prevención y Readaptación Social; pero para ello el reo deberá de 

cumplir con ciertos requisitos tales como: 

a) Haber observado buena conducta en prisión; 

b) Que se demuestre mediante un examen de personalidad, estar 

socialmente readaptado. 

e) Haber reparado el daño o bien garantizar que lo hará. 

Si la autoridad decide conceder al sentenciado el beneficio de la libertad 

preparatoria, el beneficiado deberá de cumplir además con otros requisitos como 

lo son: residir o no en lugar determinado, mismo que la autoridad indicará: 

desempeflar arte, industria, profesión u oficio que sean licitas; no consumir 

bebidas embriagantes, estupefacientes, psicotrópicos o sustancias que produzcan 

efectos similares. 

Si el beneficiado, no cumpliese con cualquiera de los requisitas 

anteriormente enunciados, la autoridad podrá revocar en su casa la libertad 

preparatoria, debiendo el condenado cumplir con el resto de la pena. 

Sólo se podrá negar la libertad preparatoria según el articulo 85 del Código 

Penal para el Distrito Federal, a aquellos sujetos que hayan cometido algún delito 

contra la salud en materia de narcóticos. 
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CAPITUlO IV. 
lA PRISION Y El TRATAMIENTO DE lOS 

INTERNOS. 



CAPITULO IV. LA PRISIÓN Y EL TRATAMIENTO DE LOS INTERNOS. 

Desde hace mucho tiempo se ha combalido la v1e1a idea de que la pena es 

sólo un castigo o una retribución. tratando de que sea sustituida por una c1enc1a 

que sea verdaderamente humana 

La sociedad en general y algunos juristas creen que las prisiones no son 

mas que elefantes blancos, que nada bueno de1an y que por el contrario 

consumen gran parte del presupuesto gubernamental. sin lograr que dichas 

inversiones produzcan algo. 

Sin embargo en la actualidad la moderna ciencia penitenciaria ve en la 

pena, no un castigo, sino una via para Ja reeducación del delincuente; volviéndolo 

una persona que sea productiva para la sociedad. 

Lo anterior se basa en conocrmientos técnicos. c1entificos; pero sobre todo, 

humanitarios, plasmados en los diferentes ordenamientos jurídicos. 

No obstante, la buena estructuración de las leyes penitenciarias. la prisión 

no ha resultado un buen medio para la batalla que se libra contra la delincuencia. 

debido a que esta se ha aplicado en forma indiscriminada ya que el tratamiento 

ordenado en las leyes (Ley de normas mínimas sobre readaptación social de 

sentenciados y otras), no se aplica tal y como está ordenado, trayendo consigo 

efectos negativos, que se reflejan en la reincidencia del delincuente. 

4.1 L• prisión. 

La prisión es un establecimiento en que se confina a las personas 

convictas de violar las leyes penales. 
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Ya nos hernos referido en capítulos anteriores sobre la h1s1oria de la prisión 

y de la prisión corno Pªr:'ª· por lo tanto en este capitulo se hará alusión a lo que 

es la prisión como mslltuc1ón, es decir. de cómo_ se estructura y organiza, asi 

como de sus 1nstalac1ones 

Los cenlros preventivos o de ejecución de sentencias. dependen 

directamente de la Secretaria de Gobierno de la Entidad Federativa a que 

pertenezcan, a través de la Dirección o Departamento de Prevención y 

Readaptación Social 

En el D1strrto Federal, corresponde al Departamento del Distrito Federal a 

través de la Dirección de Reclusorios y Centros de Readaptación Social la función 

de dirigir y administrar el sistema de reclusorios y centros de readaptación para 

adultos. 

El sistema de reclusorios y centros de readaptación social en el Distrito 

Federal se compone por: 

1) Reclusorios preventivos 

2) Pen1tenc1arias o establecimientos de ejecución de penas privativas 

de libertad 

3) Instituciones abiertas_ 

4) Reclusorios para el cumplimiento de arrestos. 

5) Centro médico para los reclusorios. 

Los centros preventivos o de ejecución de penas en general cuentan con el 

siguiente organigrama (este es un organigrama tipo}. salvo pequeñas diferencias 

que puedan tener, de acuerdo a las necesidades y particularidades de cada 

centro penitenciario. 
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El personal directivo tiene entre otras las siguientes funciones 

1 - Planear. organizar. d1ngir. evaluar y supervisar el func1onam1en10 de los 

programas encaminados al lrato y al tratamiento de los penados 

2 - Establecer las polit1cas y normas que regulen las act1v1dades de la 

inst1tuc1ón 

3. - Establecer un sistema de comunicación y cooperación con sus 

colaboradores para un mejor funcionamiento de la institución 

4.- Mantener una estricta coordinación con instituciones y dependencias 

gubernamentales y privados para el mejor cumplimiento de los programas de la 

institución 

5 - Supervisar la disciplina de toda la institución 

6 - Presidir el Consejo Técnico lnterdisciplinario. 

7.- Supervisar la aplicación del tratamiento penitenciario. 

8.- Supervisar el cumplimiento de las libertades. 

9.- Supervisar que las visitas familiares, intimas y especiales. si se 

cumplan. 

10.- Supervisar el mantenimiento de las instalaciones penitenciarias 

Las funciones de la subdirección jurídica son entre otras las siguientes: 

1.- Representar jurídicamente la institución penitenc1arra 

2.- Establecer los mecanismos de recepción de los internos que ingresan. 

3.- Ejecutar las órdenes de libertad que reciban de los juzgados tanto del 

fuero común como federal. 

4.- Integrar un expediente jurídico de cada uno de los internos. 

5.- Organizar y supervisar los controles de identificación que se apliquen 

en la institución. 



G - Recibir copia de las demandas de amparo interpuestas por los 1nlernos 

y contestar los informes previos o justificados 

7 - En caso de que se cometan dehlos dentro de la inst1tuc16n. conoce.- de 

ellos y formular las denuncias co.-respond1entes 

B - V1g1lar el buen funcionamiento de las unidades departamentales a su 

cargo. 

9 - Participa.- en los tnimites pa.-a la exte.-nación de los internos ordenados 

por la autoridad competente. 

1 O - Participa.- en el Consejo Técnico lnte.-d1sciplinario. 

A cont1nuac1ón se da.-án las p.-incipales actividades realizadas po.- la 

subdi.-ecc1ón técnica: 

- E1ecutará los estudios de observación y diagnóstico de cada interno 

- Indicar la clasificación del inte.-no. 

- Planificar y fomentar las .-elaciones con el exterio.-. 

- Vigila.- las visitas familiares e intimas. 

- Realizar los estudios de evaluación para la concesión de beneficios. 

- Supervisar el cumplimiento de las etapas de tratamiento. 

- Establecer sistemas de seguimiento en libertad. 

- Participar en la .-elación, supervisión, y aplicación de prog.-amas de 

politica criminológica para la Institución. 

- Cooperar en la implantación de programas de prevención de disturbios. 

Esta subdirección es de suma importancia, toda vez que es la que más 

contacto directo tiene con el interno, además de que es la encargada - como ya 

vimos - de iniciar, aplicar, continuar y observar el tratamiento penitenciario. que se 

aplica para lograr la rehabilitación del interno. 
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Las funciones de la Subdirección Adrn1n1strat1va. son pnnc1palmenle las 

siguientes 

- Administrar los recursos otorgados a la 1nst1luc1ón pen1lenc1ana 

- Supervisar el desarrollo de los lraba1os educativos 

- Atender los problemas de ahrnentac1ón, vestido. medicinas y otros de 

carácter material de los internos. 

- Atender los problemas de manten1m1ento de la inst1tuc1ón. 

- Resolver los problemas de suministro de insumos para la institución. 

- Establecer los sistemas para la comercialización de los productos 

elaborados en la institución. 

- Participar en el Consejo Técnico lnterd1sciplinario 

Y finalmente senalaremos las principales funciones de la jefatura de 

seguridad y custodia, que son las siguientes· 

- Preverá ataques del exterior. para desvanecer sus efectos en forma 

efectiva, coordinada con los diferentes cuerpos policiacos del lugar. 

- Garantizar el orden del interior del reclusorio. vigilar y garantizar la 

disciplina del mismo. 

- Controlar los disturbios que se generen dentro de la institución. 

- Controlar y garantizar el buen estado del armamento y municiones. 

- Ordenar y vigilar que se cumplan con las rev1s1ones periódicas a los 

dormitorios de los internos. decomisando los instrumentos prohibidos que tengan 

los reos. 

- Ordenará lo necesario para que los internos no participen en acciones de 

mando dentro de la institución. 

- Se encargará de que el personal de vigilancia se encuentre debidamente 

entrenado y capacitado. 
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Todas las subdirecciones antes mencionadas debe.-an de estar siempre en 

coord1nac1ón y comunicación para logra.- de la meJor manera posible los 

p.-ogramas técnicos dentro de la prisión. 

Ya vimos como están o.-ganizadas las autoridades de una institución 

penitenc1ana, ahora veremos la manera en que se divide esta fis1camente ( al 

menos en las más modernas) 

Las instituciones penitencia.-ias más modernas cuentan en su mayoría con 

las s1gu1entes secciones: Aduana. edificio de gobie.-no, centro de observación y 

clas1ficac1ón, área de visitas familia.-es e intimas. área de do.-mitorios, área de 

talleres. zona escolar, área de deportes, zona de segundad. y áreas verdes. 

Aduana. 

Esta se encuentra en la entrada de la prisión. donde se realiza la revisión 

de todas aquellas pe.-sonas que entren a la institución (familiares, personal, 

autoridades, etc.), además de que en esa área se .-ealizará de igual manera la 

inspección de correo, documentos, alimentos y en general de todo aquello que se 

introduzca a las instalaciones del penal. 

Edificio de gobierno. 

Es el conjunto de oficinas donde se encuentran instaladas principalmente 

el Director, Subdirector, Jefes de los principales departamentos, casa del Director 

en su caso, sala de espera para visitantes, cuarto de armamento y un salón 

comedor. 

Centro de observación y clasificación. 
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En esta área reahzan su labor los trabaJadores técnicos de la 1nst1tuc16n 

(psicólogos. médicos. trabajadores sociales. etc ). que elaboran los exámenes a 

los internos de nuevo ingreso y establecen su tratamiento a seguir Cuentan cada 

uno de los profes1on1stas con cubiculos separados para realizar su traba10. 

Área de visita fam111ar e intima 

Es el conjunto de habitaciones destinadas para que el interno reciba ta 

visita intima . dichas habitaciones deben de estar acond1c1onadas para ese fin, y 

no se deben~ de permitir mas que una sola pareja en cada habitación; mientras 

que para la visita familiar se realiza en un área diferente, donde se realiza el 

encuentro de los internos con sus familiares, pudiendo ser esta un área común, 

pero apartada de los dormitorios y oficinas y deberé de estar debidamente 

vigilada. 

Área de dorm1tonos. 

Generalmente se ubican en la parte mas interna de la institución 

penitenciaria, donde son instalados los internos de acuerdo a la clasificación que 

se les halla dado a su ingreso, son pequeños cuartos previstos de cama, mesa, 

guardarropa, sanitario y habitados por un solo reo. 

Talleres 

Son establecimientos con maquinaria y herramienta, donde laboran los 

reos y realizan la producción que se destinará al mercado generalmente local, 

además de que en este local se capacita al reo para que aprenda un oficio y se 

vuelva productivo y con ello ayude a su manutención, a la manutención de su 

familia y por supuesto a la de la institución penitenciaria. 
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Área escolar. 

Toda 1nstalac16n penitenciana deberá de contar con una área escolar. toda 

vez que la base del tratamiento de resoctallzac16n. es la educación, además de 

que los modernos centf"OS pen1tenc1ar1os cuentan con biblioteca y ya algunos 

incluso con ludoteca o sala de juegos y actividades culturales. 

Área deportiva. 

El deporte es un gran remedio a la oc1os1dad. por ello para que el reo tenga 

en que entretenerse y goce de una mejor salud. las instalaciones de reciente 

creación ( por ejemplo los reclusorios norte. sur. oriente en el Distrito Federal), 

cuentan con un gimnasio, con una cancha de fútbol y por lo menos una de 

basquetball. 

Zona de seguridad. 

Esta zona de seguridad se encuentra conformada principalmente por las 

torres de vigilancia, alarmas sonoras y de luz, instaladas en diferentes puntos del 

penal y de una franja comprendida de las instalaciones internas y la borda 

perimetral que rodea las instalaciones penitenciarias. 

Las anteriores son las principales secciones con que cuenta una institución 

penal, algunas incluyen también un área de cultivo, donde siembf"an 

principalmente hortalizas. Sin embargo se siguen utilizando a la fecha viejos 

edificios que se acondicionan como penales, edificios que no reúnen los 

requisitos mínimos de arquitectura y mucho menos de higiene que se requiere 

para este tipo de instalaciones. 
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Los reclusorios del D1slrito Federal cuentan ademas con 1nstalac1ones para 

Juzgados Penales del fuero comün y federal. asi como de un anexo para albergar 

mujeres 

4.2. Fines y objetivos de ta prisión. 

Sin lugar a dudas el fin último de Ja prisión es, al menos hoy en dia, la 

resociahzac1ón del delincuente. 

La prisión priva de Ja libertad corporal al delincuente, tratando con ello de 

brindar a la sociedad un medio de protección social contra el delito. Separa a los 

su1etos que importan grave peligro s1 se dejan en libertad, ya que romperían con 

la armenia de la sociedad. 

La prisión tiene como objetivo alejar de la vida criminal aquel individuo que 

ya ha delinquido y que sabe de los padecimientos que se pasan en prisión, asi 

como aquellas personas que aun no han cometido infracción alguna, saben de las 

calamidades que ha pasado aquel que ya estuvo privado de su libertad. 

Junto a lo anterior encontramos una aspiración readaptadora, sin embargo 

muchos delincuentes son renuentes al tratamiento reformador y sólo con los años 

su peligrosidad se logra atenuar o bien muchos internos después de haber 

alcanzado su libertad. cometen nuevos delitos, demostrando su rebeldía al 

tratamiento que se aplica en las prisiones. 

Por ello no parece atinado señalar como fin único de la prisión la 

readaptación social del delincuente. la prisión debe de obrar sobre grandes 

volúmenes de delincuentes como medio de prevención del delito mediante su 
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eficacia 1ntim1daloria. sin olvidar su sentido retnbut1vo que tiene y que no se ha 

podido erradicar. por el sent11n1ento colectivo de rec1b1r la sat1sfacc16n de just1c1a 

Así. sin lugar a dudas. a pesar de la honda humanización que ha 1nvad1do 

al sistema penitenc1ano en la ü1t1ma década y del fin resocializador que se le ha 

dado a la pnsión. esta contiene una gran dosis de sentido retribucionista, toda vez 

que la sociedad se siente mas satisfecha si el delincuente permanece en prisión. 

que si este regresa a la sociedad rehabilitado o no 

4.3. Efectos positivos y negativos de la prisión. 

Efectos pos1t1vos 

Desgraciadamente los efectos positivos de la pnsión son muy pocos. sin 

embargo hay que decirlo, no todo es negativo, no todo es obscuridad en la prisión 

y se han alcanzado algunos pequeños logros, sobre todo de un corto tiempo para 

acá, como lo son: 

- Se libera a la sociedad. al menos por un tiempo (lo que el juez haya 

otorgado en la condena) del delincuente. 

- Se intimida a los demás integrantes de la comunidad social para que no 

cometa algún delito,28al demostrar que aquel que lo haga, terminaré en prisión. 

- En muy escasa medida, en muy pocos internos, la prisión ha tenido el 

efecto de rehabilitación social. 

- De igual manera el efecto positivo es la educación básica recibida en 

prisión, aunque como todos los demás se realiza en escasa medida. 

- Es un medio penal útil para grandes masas de delincuentes e insustituible 

para gran número de ellos. 

2~n cs1c aspcc10 la crisis económica actual y el aho indice de desempleo. influye de 1nancra imponan1e en 
la población que 1icnc que escoger enlre arriesgarse a caer en prisión o dejar que su familia carezca de los 
más elementales foc1orcs de vida. 
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- Se crea un ambiente de .. segundad" para la comunidad. r111en1ras dura la 

reclusión del delincuente 

- La prisión desempeña una función de seguridad social contra la 

criminalidad. 

Efeclos negativos. 

- Uno de los efectos negativos que provoca la pns1ón es que los internos 

ven a esta institución como intimidatoria que provoca, que éste lucha contra todo 

tratamiento que le proporcione y por tanto, no se logra modificar las conductas y 

valores de manera positiva 

- No se disminuye la reincidencia; toda vez que mas de la mitad de las 

personas que salen de las prisiones vuelven a la vida del crimen. oscilando la 

crfra de reincidencia entre el 65°At y el 70°k. Aun cuando muchos investigadores 

1ns1sten en que influyen muchos otros factores en la reincidencia. como lo es la 

misma sociedad, la marginación en que viven los encarcelados. entre otros. 

- Provoca aislamiento social, este aislamiento comienza desde la misma 

1nst1tución, toda vez que si no se cuenta con la capacidad económica suficiente, 

es relegado a una ínfima calidad humana, por lo que al salir de ta institución, se 

siente relegado de la sociedad, a la que se supone se reintegrará 

- Provoca hostilidad en el interno, contra sus propios compañeros. pero 

aun más contra la sociedad que lo condena a vivir en forma infrahumana dentro 

de esas paredes. 

- Provoca desconfianza en el interno y minimiza. convirtiéndolo en 

estadística, en un número más, mantenido en constante vigilancia, 

inmiscuyéndose inclusive en sus actos más íntimos, se le automatiza. 

- Es una institución que crea delincuentes o como algunos autores señalan 

"'buenos reclusos·. la mata clasificación, el hecho de que mezclen a la comunidad 

penitenciaria, ha logrado que delincuentes de menor peligrosidad aprendan de 
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aquellos grandes criminales, trayendo como consecuencia que el reo al salir libre. 

vuelva a dehnqu1r pero ahora con mayor experiencia 

Causa perturbaciones ps1cológ1cas, que suelen manifestarse en 

descargos de actos violentos. que en muchas ocasiones no solo se realizan 

contra las autoridades mismas sino que, a veces se dan en contra de sus propios 

compaiieros 

- Produce enfermedades físicas debido a las def1c1entes cond1c1ones de 

higiene. por la mala alimentación que se Je otorga al reo. que en algunas 

ocasiones es def1c1ente, 1nsufic1ente. mal balanceada y en algunas ocasiones es 

nula. 

- Afecta no solo al delincuente. sino también a la familia de este, todas las 

calamidades provocadas al interno, repercuten en el nücleo familiar, se le afecta 

laboral y por ende económicamente. se le afecta en la educación de los h11os y 

provoca deterioro moral. 

- La prisión marca de por vida al que la ha padecido mostrando al penado 

como un ser antisocial y peligroso para los demás miembros de Ja comunidad, y 

se ha utilizado para reprimir a los marginados y débiles de la sociedad. 

Lamentablemente los efectos que causa la prisión son más negativos que 

positivos, de ahi Ja urgencia de que se realicen una serie de cambios tendientes a 

subsanar, si no todos si la mayoría de las dificultades y aspectos negativos que 

presenta Ja institución penitenciaria, sin embargo no se puede culpar de la mala 

funcionalidad de Ja prisión a Ja prisión misma, ya que son muchos los factores 

externos, que influyen directamente en Ja criminalidad. 
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4.4. Decadencia de la prisión. 

La decadencia de la prisión es a todas luces notable, ya que ésta ha sido_a 

lo largo de su historia escuela de muchos v1c1os y perversidades. de grandes 

infamias y de una infinidad de violaciones a la ley 

Por ello su decadencia - también llamada crisis de la prisión -. es producto 

de su mala organización y a la tendencia de continuar con métodos 

tradicionalistas y de que en muchas ocasiones se ha mantenido al margen de 

todo progreso de la ciencia penal. 

"El notorio abuso de la pena de prisión - como señala Rodríguez 

Manzanera - ha causado un franco deterioro en todo el sistema penal, las 

esperanzas que alguna vez se depositaron en ella se han desvanecido " 29 

En México en 1991, existía una capacidad instalada, para atender un total 

aproximado de 73,286 personas, al 30 de jumo del mismo año existían 93,524 

internos. con lo cual se habla de un 27 .6°/o de sobrecupo que equivale a 20,238 

internos, según cifras del Programa Penitenciario Nacional 1991-1994, que 

expidió la. Secretaria de Gobernación, por conducto de la Subsecretaria de 

Protección Civil, Prevención y Readaptación Social 

2~1e abuso del que habla J\..1an:.r:anarci>, ha traido consigo un grave problema. el de la sobre-población. 
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Del tolaJ de personas recluidas. 52 646, es decir el 56 3°/o estaban su1etos 

a proceso, y el restante 43.7°/o es decir 40,878 son sentenciados que se 

encuentran purgando su condena. 

La sobrepoblación es causante de otros no menos graves problemas. pues 

con tnnta gente no se puede realizar una correcta clasificación de los internos, 

incluso en muchas prisiones ni siquiera se realiza, y aun cuando pudiera . 

realizarse seria prácticamente imposible mantenerla, mezclándose procesados 

con sentenciados, conviviendo internos de recién ingreso con la demás población 

y reos de mayor peligrosidad con los de minima 

De esta manera el personal técnico penitenciario difícilmente podrá tratar 

de manera personalizada a los internos, lo cual al no poder profundizar en la 

personalidad del reo llevará invariablemente al fracaso del tratamiento 

Existe una figura penal que sin duda ha ayudado al problema de la 

sobrepoblación y lo es la prisión preventiva, la cual se aplica por los delitos que 

merezcan pena corporal y no hay que olvidar que la mayoría de las conductas 

contempladas en el Código Penal, ameritan esta pena. 

Aunado a lo anterior debemos considerar que en et momento en que 

muchas personas que ingresan al penal de manera preventiva no son 

delincuentes y que al mezclarse con la población se contaminarán de los 

verdaderos delincuentes que influyen de manera directa en ellos. 

Constituyéndose la prisión como un semillero de la delincuencia. 
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"Es ya co1nün designar a las pr1s1ones como "universidades del crimen·. ya 

que es patenle. el contagio criminal por el contacto permanente con otros 

delincuentes que son habituales. profesionales o de elevada peligrosidad En esta 

forma. et que no era delincuente se convierte en tal, y el que lo era se 

pertecc1ona -=-> 

Otro factor que ha contribuido a la decadencia de la prisión y que es un 

problema ya añe10. es la corrupción que se ha quedado arraigada y que 

difícilmente se podrá librar de ella Esto debido a los grandes intereses que se 

mueven dentro de la institución, con la entrada de grandes y poderosos criminales 

que .. compran" a las autoridades del penal y establecen verdaderos imperios 

dentro de él 

Esta corrupción ha contribuido a que las prisiones se conviertan en uno de 

los mayores mercados de droga y con ello se fomenta la drogadicción. Además 

hay que señalar que esta corrupción se da en todos los niveles desde los 

guardias de aduana, hasta los directores del penal. 

También se ha fomentado la práctica de que el reo tiene que pagar una 

determinada cuota para recibir ciertos privilegios; como por ejemplo, obtener un 

dormitorio para el solo, obtener una mayor y mejor porción de alimento, para que 

los custodios lo dejen introducir al penal determinados objetos. etc. Esto ha 

hecho que la prisión decaiga de una manera vertiginosa y ya no ofrezca una 

verdadera solucrón a la delincuencia. 

Jo RODRICUEZ MANZANERA LUIS .... LA CRISIS PENITENCIARJA Y LOS SUBSTITUTIVOS 
DE LA PRISION"" INACIPE, Mcxico. 1984. P. 14 
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4.5 Internamiento 

A lo largo de la h1stona el 1nlernam1ento ha servido para separar al 

delincuente de la sociedad y recibir castigos de todo tipo, pero al paso del tiempo 

y con la modernización de la ciencia penitenciaria - como veremos mas adelante -

al delincuente en la actualidad se le somete a internamiento para aplicarle un 

determinado tratamiento penitenciario encaminado a lograr su remcorporac16n a 

la sociedad de la cual alguna vez formó parte y fue separado por su conducta 

delictuosa. 

Este tratamiento comienza precisamente con la reclusión del delincuente 

en la institución penal y durará el tiempo que haya fiJado el juez en la sentencia o 

bien antes de concluir esta, si el interno alcanza alguno de los beneficios 

otorgados por la leg1slac1ón penal para lograr su libertad. 

El Código Penal para el Distrito Federal se refiere al 1nternam1ento sólo en 

el caso de inimputables, los cuales según este serán internados en una 

institución diferente a la destinada a los reos comunes, para que reciban el 

tratamiento adecuado a su inimputabihdad 

La autoridad judicial o ejecutora tendrá la responsabilidad de entregar al 

delincuente, a la institución que otorgará el tratamiento. cerciorándose de que 

esta cuenta can la seguridad e instalaciones adecuadas para cumplir con sus 

obligaciones. 

Así pues, el internamiento tiene en primer término el propósito de separar 

al delincuente de la sociedad a la cual agredió con su conducta asocial, en 

segundo término retener al delincuente mientras recibe el tratamiento 
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penitenciario que eslablece la ley y en el caso de uwnputables retenerlo para 

aplicarle un tratam1enlo especial acorde a su estado 

4.6. La rehabilitación social del Interno y sus formas: 

Para la moderna ciencia pen1tenc1ana el sentenciado no es un ser 

expulsado de la sociedad, para ella sigue siendo un miembro de la misma, sólo 

con la diferencia de que está sometido a un particular régimen jurídico, 

consecuencia de la conducta delictuosa de aquél 

Pero para que el delincuente pueda reingresar a la sociedad, de la cual es 

apartado por su conducta asocial, deberá de ser sometido a un tratamiento de 

rehabilitación, para que al salir de su internamiento sepa y quiera, no sólo 

respetar las leyes. sino a la sociedad misma. 

Retrocediendo un poco en el tiempo, recordemos que la pena utilizada era 

indeterminada, asi cuanto más grave fuera el delito. mayor era el tiempo que se 

requería para aphcársele el tratamiento penitenciario y lograr la total rehabilitación 

del delincuente. y éste salia hasta que estuviera totalmente '"curado·. En México 

el Código Penal señala un mínimo y un máximo a las penas de prisión, por lo que 

el tratamiento durará, el tiempo que se le haya asignado al delincuente en la 

sentencia. 

El tratamiento penitenciario consiste pues, en un sentido amplio, en la 

aplicación de todas las medidas necesarias que permitan modificar las tendencias 

antisociales del individuo y volverlo al término del tratamiento, un ser nuevamente 

social. 

El tratamiento comienza con un exhaustivo estudio sobre la personalidad 

del delincuente (examen bio-psico-social), incluyendo un minucioso examen de la 
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fam1lra del delincuente de las relaciones 1nlerpersonales del mismo y 

actualmenle se ha 1nclu1do un estudio v1cl1mol691co 

Toda vez que es 1mpos1bfe pensar en un verdadero lra1am1en10 

penitenciario. ante un desconoc1m1ento total o parcial de la personalidad del 

delincuente. asi como de los intereses que pueda tener, de sus valores. 

mot1vac1ones. frustraciones. etc . por lo que es de suma 1mportanc1a que los 

encargados de aplicar el tratamiento cuenten con el mayor número de datos. es 

decir, con el perfil completo del interno 

Para H1lda March1on el tratamiento penitenciano es "la aplicación de todas 

las medidas educativas que perm1t1ran mod1f1car las tendencias antisociales del 

individuo Estas medidas están en relación a cada área de la mst1tuc1ón 

penitenc1ar1a medicina, psicología. asistencia social, seguridad, pedagogía, 

laborterap1a. act1v1dades culturales. deportivas, etc. 31 

En Méxrco, el tratamiento penitenciario se aplica de manera ind1v1dual. en 

el cual para la clasificación del delincuente se debe de tomar en cuenta la edad, 

el delito, antecedentes criminales, educación, empleo o profesión, procedencia 

(rural o urbana) y las características de personalidad del interno, los cuales se 

obtendrán por medio del examen psíquico que se le practique. 

El articulo 19 del Reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación 

Social del Distrito Federal establece 

"Articulo 19.- Para la clasificación de los internos, con el objeto de 

ubicarlos en el medio idóneo de convivencia para su tratamiento y 

para evitar Ja transmisión y propagación de habilidades 

3'!\IARCHIORI JIJLDA ... CRJMIN'OLOGJA 11. JNSTITUCJOS PENITENCIARIA"• Editorial 
Córdoba, Argenuna. 1985. P. 121. 
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dellctuosas. el centro de observación y clas1flcac1ón adoptará 

los cr1ler1os técnicos que esllme convcn1enles de acuerdo a la 

s1tuac1ón concreta del interno y el llpc;> de reclusorio. 

sometiendo su d1agnósl1co a la aprobación del Conse10 

Técnico lnterd1sc1pllnano de la inst1tuc1ón respectiva 

Los ind1c1ados. los de reciente ingreso y los que se 

encuentren en el centro de observación y clas1flcac1ón, no 

podrán tener acceso a la población común, tampoco los 

internos a los que ya se ha designado un dorm1tono. tendrán 

acceso al centro de observación y clas1f1cac1ón."' 

Lo antenor se establece para que no exista una contaminación dehct1va por 

mezclar cnmanales de alta pe11gros1dad con delincuentes pnmodehncuentes o de 

mínima pehgros1dad. sin embargo como se verá más adelante esto no es llevado 

a la práctica 

El régimen penitenc1ar10 que la leg1slac1ón mexicana contempla. es el de 

carácter progresivo. el cual como ya se anotó en el capitulo anterior consta de 

tres etapas bien def1n1das de estudio y diagnóstico. de tratamiento y de 

reintegración 

En el periodo de estudio y diagnóstico el interno es observado por el sector 

técnico de la 1nst1tuc1ón por aproximadamente un mes. en este lapso de tiempo se 

debe mantener separado al reo en estudia. del resto de la población, en el 

departamento de observación y clasificación. donde sólo tendrá acceso el 

personal que realizaré: e1 estudio con miras a una clasificación y a recetar el 

tratamiento que consideren será el adecuado. 
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Durante el lrala1rnento el personal pen1lenc1ano (Personal técnico). deberá 

de aplicar los conoc1m1entos de las d1sc1phnas necesarias para una pronta 

recuperación social del interno Por lo que debera de tener muy en cuenta las 

aportaciones que c1enc1as como la ps1cologia, soc1ologia. pedagogia, trabaJO 

social, han hecho a la c1enc1a pen11enc1ana, además deberá de tratarse que el reo 

reciba el traba10 y la educación adecuada, deberá también de tener presente el 

tiempo que el 1uez pnva de su libertad al delincuente. 

Hay que recordar que alguien que ha sido por mucho tiempo privado de su 

libertad, pierde todo contacto con el mundo exterior y casi siempre se vuelve un 

ser dependiente de la prisión Por lo que las autoridades penitenciarias tendrán 

que de1ar de manera escalonada que el reo, tenga contacto con la sociedad que 

un dia to expulsó de ella. Lo anterior se puede lograr con salidas diurnas de 

trabajo y reclusión nocturna, salidas el fin de semana, con reclusión del resto de 

ella. o viceversa o bien que el reo al final de su condena y s1 su conducta lo 

amerita sea trasladado a una prisión abierta. Pues en realidad, el fin Ultimo del 

tratamiento es que el delincuente se vuelva a incorporar a la vida social. 

Hilda March1ori nos dice que los objetivos del tratamiento clin1co

criminológ1co son los siguientes: 

"- Tiende a que el paciente interno se conozca y comprenda su conducta 

delictiva como conductas autodestructivas de marginación y desintegración de la 

personalidad. 

- Tiene por objeto que el delincuente modifique sus conductas agresivas y 

antisociales, haga conscientes sus proceso patológicos de destrucción hacia los 

demás y hacia si mismo que él ha utilizado en la conducta delictiva. 

- Que adquiera conciencia del daf'lo causado a los demés, a si mismo. a la 

familia y a su medio social 

agresividad 

Esta comprensión implicara la atenuación de la 

104 



- La sens1b1l1zac1ón en cuanto a su afect1v1dad El hecho de que una 

persona agreda o se aulogreda es md1c10 o sintoma de que existen aspec1os muy 

patológicos en su personalidad, en especial en relación a las demás personas. a 

- Favorecer las relaciones interpersonales y estables. 

- Es necesario que a través del tratamiento, el paciente interno pueda 

canahzar sus 1mpu:sos agresivos y también pueda verbahzarlos. La ps1coterap1a, 

li:t Jaborterapia, el estudio, la religión, el creer en algo, son medios que permiten 

no solo Ja descarga de impulsos y tendencias agresivas sino que permiten la 

verbal1zac1ón y atenuación de problemas. 

- Las actividades pedagógicas, deportivas. las actividades culturales. 

teatro. baile folklónco, música, permiten la expresión y proYección del ind1v1duo 

- El objetivo del tratamiento penitenciario no es adaptación a la cárcel. a la 

familia o al medio social, sino es transforn1ación en el proceso de comunicación 

entre el interno delincuente y su medio. El terapeuta ayuda para que el ind1v1duo 

no se comunique a través de la violencia. 

- No se concibe el tratamiento penitenciario sin un enfoque existencial, del 

modo de vida, del respeto a si mismo que debe de tener el individuo y del respeto 

hacia Jos demás. 

- Implica el tratamiento un replanteamiento de valores humanos 

- El tratamiento es individualización, es el conocimiento de la situación 

existencial de un hombre con una conflictiva antisocial. 

- El tratamiento nunca es considerar al individuo solo, aislado, sino en 

comunicación permanente con su medio social."32 

El tratamiento y los propósitos que este persigue podrían benef1c1ar a los 

internos pero en la gran mayoría de los casos no resulta de esta manera , porque 

a los internos se les obliga a seguir un tratamiento de rehabilitación que en 

.t~MARCHIORI HILDA, ... EL ESTUDIO DEL DELINCUENTE. TRATAI\.llENTO 
PENITEl"iCIARJO", Edltori3.I Poml3.. MeJC.iCO, 1989. P. 116-117 . 
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muchos de los casos no desean, o no es el adecuado de acue ... do a su perfil 

criminológico 

4.6.1 Trabajo. 

Por traba10 se entiende toda actividad mental y física del hombre aplicado a 

las cosas, con el fin de utilizarlas para satisfacer necesidades. implica siempre un 

esfuerzo. una acción penosa, que se realiza por obligación hacia una fuerza o 

valor superior, al que se sacrifica un ocio y se destina un hacer 

Algunos trabajos persiguen un lucl"o, cons1st1endo en dinero, especies o 

servicios; en tas tareas de creación (arte. invenciones) el móvil de la ganancia 

ocupa un lugar secundario frente al impulso estético e innovador y a menudo el 

lucro material en modo alguno toma importancia. 

La economia señala que el trabaJO es uno de los factores de toda 

producción y es un elemento indispensable para la creación de riquezas. 

Luego entonces el trabajo penitenciario consistirá en el esfuerzo humano 

(físico o mental) encaminado a realizar una actividad social y económicamente 

productiva (industrial, artesanal, cultural, etc.) desempeñada por los internos, 

dentro de los centros de readaptación, con fundamento en las leyes de ejecución 

penal, con el firme propósito de alcanzar la completa rehabilitación del 

delincuente. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su 

articulo 18, párrafo segundo, que el sistema penal se organizará sobre la base del 

trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como medio para la 

readaptación social del delincuente. 
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Por lo lanto. el fundamento Jurid1co como ya se 1nd1có se encuenlra en el 

articulo 18 conslltuc1onal el cual se ve reforzado por sus leyes reglamentarias. 

como la ley de normas mirnmas sobre readaptación social de sentenciados que 

en su articulo segundo retoma el postulado constitucional y señala que para la 

readaptación social del delincuente. el sistema penal se organizará con base al 

trabaJO y la educación, en el mismo tenor que el articulo 4° del Reglamento de 

Reclusorios y Centros de Readaptación Social del 01stnto Federal 

S1gu1endo con la Ley de normas mínimas, en su artículo 1 O. indica la 

manera en que se desarrollara el trabajo, la manera en que se aplicará y 

distnbu1ra el salario de los internos, precepto que por su importancia se transcribe 

a continuación 

Articulo 10.- La asignación de los internos al trabajo se hará 

tomando en cuenta los deseos, la vocación, las aptitudes. la 

capacitación laboral para el trabajo en libertad y el tratamiento de 

aquellos, así como las posibilidades del reclusorio. El trabajo en 

los reclusorios se organizará previo estudio de las caracteristicas 

de la economía local. especialmente del mercado oficial, a fin de 

favorecer la correspondencia entre las demandas de ésta y la 

producción penitenciaria, con vistas a la autosuficiencia económica 

del establecimiento. Para éste último efecto, se trazara un plan de 

trabajo y producción que será sometido a la aprobación del 

gobierno del Estado y en los términos del convenio respectivo, de 

la Dirección General de Servicios Coordinados. 

Los reos pagarán su sostenimiento en reclusorio con cargo a la 

percepción que en éste tengan como resultado del trabajo que 

desempeñen. Dicho pago se establecerá a base de descuentos 

correspondientes a una proporción adecuada de la remuneración, 

proporción que deberá ser uniforme para todos los internos de un 
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n11sn10 establec1n11e11to El resto del producto del traba10 se 

d1str1buirá del modo s1gu1ente.tre1nta por ciento- para el pago de la 

reparación del daflo. treinta por ciento para el sostenimiento de los 

dependientes econón"11cos del reo. treinta por ciento para la 

const1tuc1ón del fondo de ahorros de éste y diez por ciento para los 

gastos menores del reo S1 no hubiese condena a reparación del 

daño o este ya se hubiere cubierto o s1 los dependientes del reo no 

están necesitados. las cuotas respectivas se aphcarán por partes 

iguales a los fines setlalados. con excepción del indicado en últm10 

término 

Ningún interno podrél desernpeñar funciones de autoridad o e1ercer 

dentro del establec1m1ento empleo o cargo alguno. salvo cuando se 

trate de instituciones basadas. para fines de tratamiento, en el 

régimen de autogob1erno " 

A pesar de lo que indican las leyes penitenciarias respecto del trabajo de 

los internos, la realidad penitenciaria en cuanto al trabajo es la siguiente: 

- En ninguna prisión de México. la totalidad de los internos se encuentra 

desarrollando algún trabajo - como se demuestra en la siguiente grafica -. a pesar de 

que la ley señala que el sistema penal debe estar organizado sobre la base del trabajo 

- Los pocos internos que se encuentran laborando dentro de la institución 

no reciben compensación económica acorde al trabajo que desemper"tan. 

- El trabajo dentro de la institución penitenciaria. se desarrolla en forma 

precaria, infrahumana. antihigiénica y en general en pésimas condiciones; por lo que 

este tipo de trabajo. jamas tiene. ni siquiera los minimos tintes educativos y de 

rehabilitación social que tanto pregona la legislación y las autoridades penitenciarias. 
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- S1 las empresas que no tienen relación alguna con los reclusorios. no 

capacitan a sus 1raba1adores, que supuestarnente tienen la libertad para ex1g1rlo ante 

las autoridades laborales. mucho n1enos se da (la capacitación) dentro _de las 

instituciones pemtenc1arias. donde la libertad de protestar. es casi o totalmente 

restr1n91da 

D1fic1hTiente las autoridades penitenciarias realizan un estudio 

económico del mercado local ( que deberia de ser nacional ) que sirva para saber qué 

debe de producir el interno. 

TRABAJO PCNITCNCIARIO 
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El trabaJO denho de la prisión. segUn Mato Camacho. deberá tener las 

siguientes características 

··1 - El traba10 asignado al interno atendiendo a su deseo. vocación. 

aptitudes y capac1tac1ón laboral. 

2 - Trabajo desarrollado considerando las posibilidades del reclusorio 

3 - El trabaJO desarrollando o atendiendo a las caracterist1cas de la 

economia local. 

4.- Trabajo desarrollado atendiendo a las caracterist1cas del mercado 

oficial. 

5.- Trabajo orientado a la autosuf1c1encia económica del establecimiento. 

6 - Trabajo orientado preferentemente a la capacitación laboral del interno 

sobre los fines del lucro empresarial. 

7 .- Trabajo no explotador.'*31 

4.6.2. Educación. 

La educación es .. el conjunto de conocimientos, preceptos y métodos por 

medio de los cuales se ayuda a la naturaleza en el desarrollo y perfeccionamiento 

de las facultades intelectuales, morales y fisicas del ser humano 

En consecuencia la educación no crea facultades en el educando, pues 

esas actividades son propias del sujeto, sino que coopera en su desenvolvimiento 

y perfección. "34 

3~tALO CAMACHO GL'ST AVO. "MANUAL DE DERECHO PENITENCIARIO MEXICANO"\ 
Secretaria de Gobernación. MC:c.ico. 1976. P. 158 
3i:.NCICLOPEDIA ILUSTRADA CUMBRE. Promotor:l Editorial. S.A. de C.V., MC:c.ico. ::?7• edición. 
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La Ley de Normas mínimas. en su articulo 11 delermrna que la educac1on 

impartida dentro de la 1nst1tuc16n pen1tenc1ana debera de ser ademas de 

aca~émica. civ1ca. h191énica. artist1ca. física y ética 

Seria conveniente definir cada una de estas d1sc1pl1nas para observar de 

que manera van a influir en el rnterno para su recuperación social. 

Educación fisica: Debemos de entenderla como el cultivo metódico de 

ejercicios adecuados que tienen por objeto desarrollar y fortalecer el cuerpo y 

mente humana 

La educación fisica es importante dentro del tratamiento penitenciario. toda 

vez que los estudios más modernos. han demostrado que la voluntad, el carácter. 

la personalidad y el temperamento dependen en buena parte de un buen 

funcionamiento fisico, y que la mara salud puede dar pauta a muchos desvios 

morales. 

Ética: Bien podría ser denominada como la ciencia que determina la 

manera de proceder bien. 

La ética se basa en ciertos principios. vivencias y actitudes para determinar 

las normas que van a regular la conducta del hombre en sociedad y tratar de que 

éste distinga entre lo que es el bien y lo que es el mal 

Educación cívica: Es aquella que está orientada a fortalecer el sentimiento 

del hombre como ciudadano y nacional de un país, procurando la mejoría en sus 

condiciones personales de vida. 

Es importante que dentro de la educación penitenciaria se alimente el 

espíritu cívico del interno porque de ello depender.a en gran medida que éste 

demuestre un respeto por el bien común, y que obedezca las leyes y se inmiscuya 

en los asuntos políticos y sociales de su comunidad. 
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Educación artist1ca 

"'Es la formación del 1nd1v1duo para expresar a través de alguna de las 

formas de expresión artística, una idea. desarrollando por este medio su 

capacidad crealiva. personal y social" 35 

Es importante que las autoridades perntenc1ana fomenten la creatividad de 

los internos, con el fin de que estos mantengan su mente ocupada en cuestiones 

tales como la música. pintura, elaboración de artesanías. etc y eviten con ello 

que los internos en vengarse de la sociedad o bien en cometer nuevos delitos 

Y. por último, la Ley señala que la educación deberá ser higiénica, que 

podrá tomarse como lo que la Secretaria de Educación Pública señala dentro de 

la educación bBsica como "'Edllcación para la salud". 

Se entiende pues a la higiene como la virtud de conservar y perfeccionar la 

salud y en la actualidad ha adquirido una gran importancia y es considerada un 

elemento básico para el progreso social. 

Por ello la preocupación del legislador por elevar las condiciones de 

higiene del interno y con ello elevar su nivel de vida cultural y social. 

Como podemos ver la educación penitenciaria tiene una gran importancia 

para el buen logro del tratarniento penitenciario, pues ayuda a formar mejores 

seres humanos evitando con ello la degradación o la deshumanización del 

interno, sin embargo la educación en los centros penitenciarios deja mucho que 

desear, tal y como se explicará más adelante. 

3~ALO CAMACHO GUSTAVO. opci1. p.182. 
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4.6.3. Otros. 

La educación y el traba10. asi como la capac1tac1ón para el mismo. forman 

los cimientos del tratamiento criminológico, sin embargo hay otros factores. que 

aunque no básicos, si son importantes como cumphm1en10 de los anteriores. 

Dentro de estos factores podríamos encontrar a· la alimentación, la medicina, 

recreación y el contacto con la comunidad exterior 

Alimentación. 

La alimentación es un factor de gran importancia, toda vez que una 

persona mal alimentada caf"ecerá de salud y por consiguiente su ánimo decaerá 

lentamente, trayendo consigo una persona incapaz para trabajar y con poca 

capacidad para aprender, además de que una persona mal alimentada, es 

susceptible de violentarse fácilmente. 

De ahi la importancia de que las autoridades penitenciarias deban procurar 

que los internos reciban una alimentación adecuada. 

Ahora bien, no sólo se trata de dar de comer al interno por darle de comer, 

hay que tomar en cuenta que estamos hablando de seres humanos y no de 

animales, por lo que debe procurarse en la medida de lo posible que la 

alimentación que reciban sea hasta cierto punto balanceada, toda vez que los 

reos en una gran mayoría no consumen los alimentos que se dan dentro de la 

institución. 

En algunas prisiones del país ni siquiera se les da de comer a los reos. los 

cuales solamente comen cuando su familia puede llevarles algo. 
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Por ello. para que los internos muestren interés por 1raba1ar. estudiar y en 

general seguir su tratamiento penitenciario con mayor interés. se debe comenzar 

por otorgarle una me1or alimentación 

Desde luego, mucha gente se opone a que al interno se le otorgue este 

tipo de atenciones. sin embargo hay que destacar que una persona bien 

alimentada, producirá más en su trabajo y rendirá más en el estudio. por lo tanto 

las autoridades deberían de preocuparse porque el reo tenga un trabaJO dentro de 

la institución y un sueldo adecuado, y de ahí tomar la parte proporcional que la ley 

permite para manutención del interno. 

Salud 

Si el tema de la alimentación es importante, el de la salud, con más razón, 

tomando en cuenta que el reo cuenta con muy poco espacio de movimiento, de 

que los dormitorios generalmente son muy frias (cuando el reo alcanza 

dormitorio), de que la comida si es que le es proporcionada, es de muy poco 

nutritiva y de que en general la higiene que se mantiene dentro de las 

instituciones penitenciarias, no es precisamente loable. 

Por ello se debe de contar con un servicio médico durante las 24 horas del 

día con personal suficientemente capacitado (médicos y enfermeras) y con al 

menos los medicamentos básicos para la atención de los internos en caso de que 

surja cualquier emergencia médica. 

También es importante que las autoridades penitenciarias celebren 

convenios de colaboración con el sector salud, a fin de que entre otras cosas, 

pueda hacerse cargo de los casos de mayor gravedad o de aquellos que 
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necesiten por la s1tuac1ón palológ•ca que atraviesen. la apllcac1ón de 

tratamientos o cuidados med1anle aparatos tecnológicamente avanzados con los 

que sólo el Sector salud cuenla y que únicamente en sus hospitales puede 

aphcar_ 

Recreación 

¿Qué hacer cuando se termina la jornada de traba10 (s1 es que se trabaja), 

o cuando se terminan las clases (s1 es que se estudia)? 

Dentro del penal, es una pregunta que se formulen muchos internos Este 

espacio de tiempo libre. generalmente se ocupa para no hacer nada. El ocio - se 

dice - es la madre de todos los vicios: por ello las autoridades deben de 

proporcionar al interno los elementos necesarios para que éste se distraiga, como 

por ejemplo, celebrando torneos internos de algún deporte, e inclusive si la 

seguridad del penal lo permite, realizar este tipo de torneos con gente e institutos 

.del exterior (obviamente dentro del penal), para elevar aun mas el ánimo del 

interno. 

Contacto con la comunidad externa. 

El tratamiento penitenciario va encaminado como ya hemos anotado, a que 

el reo vuelva a convivir con la sociedad, de la cual un día fue parte. 

Por ello se deben de fomentar ciertas acciones tales como: La visita intima. 

la visita familiar. las salidas del penal en sus diferentes modalidades previstas por 

la ley para que el reo trabaje en industrias o dependencias fuera del penal. 
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Deben de ororgarse al interno los medios suficientes para que se manlenga 

informado de lo que sucede en Ja comunidad exterior (lelev1s1ón. radio. prensa. 

ere ) para que al volverse a integrar la sociedad. no le parezca un mundo 

fotalmenle extraño 

4. 7 Asistencia Post-liberacional. 

La as1stenc1a posl-//beracronal es Ja atención y ayuda que se otorga al 

1nd1v1duo que ha obtenido su l1berac1ón con el propósito de otorgarle ayuda para 

su readaptación a la comunidad libre 

La as1stenc1a post-l1beracional forma parte del tratamiento pen11enc1ano y 

es de alguna u otra manera. una cont1nuac1ón del tratamiento que se le imparte al 

rnterno en la rnst1tuc1ón pen11enc1aria 

Esta acción post-liberacional también llamada por algunos autores post

pen11encrana. persigue un doble fin a saber. proteger a la sociedad del sujeto 

liberado mediante su constante v1gilanc1a que se 1usfJf1cará por los antecedentes 

penales del su1eto y por otra parte integrar con éxito a la sociedad a todos y cada 

uno de los ind1v1duos hberados 

Asi pues. la as1stenc1a post-Jiberac1onal puede ser definida como el 

con1unto de medidas, de superv1s1ón y de ayuda material, moral, dirigidas 

fundamentalmente al reo liberado de una institución penal, a fin de permitir y 

fac1l1tar a éste su efectiva reincorporación a la sociedad libre. 

D1ficilmente se puede preparar a alguien para la libertad en cautiverio, por 

lo que los problemas del interno, empiezan verdaderamente cuando queda en 

libertad pues no solo es rechazado por Ja sociedad - la cual casi siempre le niega 

trabajo - sino también - en muchas ocasiones - por su propia familia 



Por lo anterior se han creado una serie de organismos, tendientes a ayudar 

a los 1nd1v1duos que han alcanzado su hbertad, para que estos tengan un rápido y 

fácil reingreso a la sociedad 

Aquella persona que llene un buen empleo y por ende una buena 

remuneración económica, tendrá mucho menos motivos para volver a delinquir, es 

pues. el lrabaJo un buen elemento para la reincorporación social. 

Por ello fueron creados una serie de organismos que van encaminados a 

llevar a aquel que ha alcanzado su libertad para que continúe con su 

readaptación la cual comenzó dentro de la institución penitenciaria, como ejemplo 

tenemos al patronalo para Ja reincorporación social por el empleo en el Distrito 

Federal. 

Este tipo de Instituciones que pueden ser gubernamentales, privadas o 

mixtas deben, no sólo proporcionar ayuda material como lo es proporcionarle un 

empleo. toda vez que difícilmente el exreo por propia cuenta podrá conseguirlo 

debido a la desconfianza que produce un exdelincuente a los propietarios de las 

fuentes de trabaJo, por los antecedentes criminales del solicitante, o bien 

proporcionarle al liberado ropa adecuada y en buen estado. procurarle en la 

medida de lo posible habitación y demás medios necesarios para trasladarse de 

algún lugar a otro, sino que también deberá proporcionarle ayuda de tipo moral o 

psicológica y proporcionarle Ja ayuda necesaria para que tenga un hogar bien 

integrado donde exista el respeto, el afecto y la responsabilidad. Erradicando de 

el liberado Ja idea de que la prisión es su hogar y sus compañeros su familia y 

trate por ese motivo regresar a ella. 

"La obra del patronato- a razón de Cuello Calón - debe comenzar en la 

prisión durante la ejecución de la condena. Una obra de asistencia iniciada en los 
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momentos que preceden a la liberación del preso no es suf1c1ente para preparar 

su vuelta a la vida flbre. para fort1f1carla conlra las ten1ac1ones y sugestrones 

peligrosas. debe comenzar con la e1ecuc1ón penal ,,::w¡ 

Si el patronato pone atención al ind1v1duo, cuando se encuentra lodavia en 

pns1ón, en cuanto a que este desempeñe un traba¡o en el penal, de que reciba la 

capacitación laboral adecuada; cuando el rnterno alcance su libertad no se verá 

en desventaja con respecto a la comunidad exterior y le será mas fácil al 

Patronato proporcionarle un empleo. 

Sin embargo no es tan sencillo como parece. toda vez que vivimos en una 

sociedad llena de comple1os. que rechaza generalmente a todo aquel que alguna 

vez tuvo la desgracia de caer en prisión, por ello aquel que alcanza su libertad 

debe de entender que su situación será dificil y compleja y deberá lener la 

paciencia necesaria para allegarse Jos elementos - por lo menos los básicos -

para subsistir y no caer en la tentación de cometer un nuevo delito para 

procurárselos. 

4.8 Sugerencias para un mejor funcionamiento de la prisión y rehabilitación 

de los internos. 

Los problemas que aquejan al sistema penitenciario (corrupción, 

sobrepoblación, drogadicción. entre otros). han hecho que las prisiones en lugar 

de servir como centros de readaptación, se hayan convertido en verdaderas 

escuelas de crimen. 

3 E\::-VELLO CALON EUGE!"liJO ... LA MODERNA PESOLOGIA". Edicorial Bosch. Barcelona, 1974, 
P. 573. 
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Es evidente que las aulondades y la sociedad misma han abusado de la 

pena privativa de llberrad, trayendo consigo uno de los mas grandes problemas 

para la mst11uc1ón pen1tenciana que es la sobrepoblac16n. la cual como veremos 

trae apare1ada otro tipo de problemas Por lo tanto el principal mal a vencer es la 

sobrepoblación 

Un factor que influye de muy importante manera a crear la· sobrepoblación 

es el endurecimiento de las penas ya que las autoridades han optado por 

rncrementar el monto de la pena para la mayoría de los delitos. por lo que el 

presunto responsable invariablemente termina en prisión. 

Esto contribuye a que gran parte de la población penitenciaria se 

encuentre en prisión preventiva esperando sentencia (como se puede observar en 

Ja siguiente grc3fica) siendo que muchos de ellos quedaran absueltos del delito 

imputado por ser inocentes. Por Jo que son personas que no deberían de haber 

ingresado a la institución penitenciaria al menos no por tanto tiempo. 

., ... 

DeSTRIBUCtoN DE LA POBLACION POR SITUACIÓN 
.JURIDICA A NIVEL NACIONAL • .JUNIO 1991. 

··-'· ,,..,. .. 
·~··---· a ........ ,._,.,. 
a ...... , ••• _,_ 
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Por ello la autoridad bien podria poner mas empeño en la revisión de la 

s1tuac16n jurídica de los 1n1ernos y acelerar los proced1m1entos penales y otorgar 

la llbertad a aquellos que cuenten con los elementos que la ley exige para tal 

efecto 

Otra medida para un meJOr funcionamiento de la prisión es la de remodelar 

y ampliar todos aquellos centros penitenciarios y crear nuevos donde la entidad lo 

requiera y con ello ampliar la capacidad instalada. Reordenando a los internos 

que causen sobrecupo y asi me1orar con ello sus condiciones de vida, y por ende 

sean mas susceptibles de as1m1lar el tratamiento 

Se debe de modernizar el método de enseñanza correspondiente tanto a la 

educación básica como superior, y fomentar el estudio de carreras técnicas para 

que al abandonar la pns1ón cuenten con capacitación suficiente que les permita 

lograr un empleo digno 

Se deberá promover la creación de Patronatos para liberados y estimular a 

los ya existentes, con el propósito de que proporcionen ayuda de más calidad 

humana y material al liberado 

Para que una prisión funcione bien, deberá contar con personal adecuado 

a sus necesidades por ello se debe capacitar al personal técnico, administrativo, 

de custodia e inclusive el directivo; dicha capacitación deberé ser de forma 

constante, toda vez que las ciencias criminológicas y las técnicas penitenciarias 

se encuentran en constante dinamismo. 

Celebrar (y fomentar los ya existentes ) convenios de colaboración con las 

autoridades deportivas para promover dentro de las instituciones penitenciarias 
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las d1lcrcntcs actav1dadcs dcport1vGs. y usi el deporte sirva corno apoyo a la 

rehabilitación socinl del interno. 

Rea~1zar de manera profesional y responsable la clasificación y 

distribución de la población penitenciaria según los resultados que arrojan 

los cxéimenos psicológicos. sociales. n1ód1cos. ele. y vigilar que se cumplan. 

Se debe fomentar en el interno el deseo de trabajo y procurar que éste 

reciba una remuneración adecuada que le permita solventar sus 

necesidades. y que no caiga en la tentación de cometer nuevos delitos 

dentro de Ja prisión (por ejemplo la venta de droga) para satisfacerla. 

Una muy importante medida tendiente a evitar los delitos y la 

reincidencia, son las campanas de prevención del delito. toda vez que en la 

medida en que la sociedad los vaya asimilando, la disminución de los delitos 

será mayor. sin embargo no basta con aplic3.rlos una sola vez y dejarlas en 

el olvido. sino que estas deberán ser por siempre. y darlos promoción 

utilizando los modernos medios de comunicación exi.:;tentes. En la medida en 

que se pueda prevenir el delito, Ja población penitenciaria se verá disminuida 

y con ello el tratamiento penitenciario se volverá más personalizado y 

efectivo. 

La prisión no es el único ni el me1or recurso ante la delincuencia. Sin 

embargo es el que más se usa. es necesario considerar penas menos 

severas, menos costosas y mas eficientes. que inclusive la legislación 

penitenciaria ya contempla. Dejemos pues a la pena privativa de libertad 

para aquellos sujetos que verdaderamente lo necesiten y no aplicarla de 

manera indiscriminada. 
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CONCLUSIONES. 

l. La pns1on surge cuando el hombre luvo la necesidad de poner en un 

lugar seguro a sus enemigos. es decir. de todo aquel md1v1duo que se 

consideraba nocivo para la sociedad o para el Estado. Las prrnc1palcs cárceles 

de que se tiene conoc1miento fueron cuevas y cavernas. entre otras. que servian 

sólo con10 medio de custodia en lo que se le aplicaba la pena que merecia. 

11. En México durante la época prehispánica. no existía la prisión como 

pena ya que estos pueblos tenian la firme idea de que un hombre en cautiverio 

sólo era una carga para la sociedad. Es hasta la época colon1al cuando aparece 

la pena de pnsrón debidamente reglamentada. No es sino hasta que el pais 

obtiene su independencia cuando se empiezan a edificar un número mayor de 

prisiones. 

llL Los sistemas penitenciarios. aparecen debido a la preocupación porque 

en las cárceles se respetarán los derechos fundamentales del hombre. logrando 

humanizar este tipo de instituciones. Un sistema pemtenc1ano se encuentra 

conformado por el conjunto de directrices y elementos esenciales de la ejecución 

de las penas privativas de libertad para lograr una debida readaptación social del 

delincuente. 

IV. En México. el sistema penitenciario que se estableció. fue el sistema 

progresivo, que consisten en obtener la rehabilitación social mediante tres etapas 

claramente definidas. Estas etapas son las siguientes: primera de estudio y 

diagnóstico, segunda de tratamiento y tercera de reintegración. 
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V El m1arnan11cn10 ha demostrado su incflcac1a lada vaz que no ha 

cub1erlo las cxpccla11vas para las que fue creado. el m1srno s1stama pcrntcnc1ano 

en su con1un10. pasa por un mal momento y tiene sin duda grandes problemas 

quo pequd1can los hnes con los que se croo esta figura. 

Es1os problemas liencm ya una afleja procedencia. por lo 1anto los 

esfuerzos cncammados a solucíonarlos deberan ser constantes sobre todo de 

aquellos que están encargados directamente de esle tipo de instituciones. 

VI. Graves problemas aquejan a la prisión. uno de ellos es la notoria falta 

de capacitación y la mala selección del personal penitenciario. que ocasiona en 

gran rncd1da los vicios (corrupción. maltrato al interno. venta de narcóticos. etc.) 

de la cárcel. que también son ocasionados por la pobre remuneración que reciben 

a cambio de su trabajo dicho personal. De tal suerte que el personal de estas 

instituciones que se contraten. deberá pasar por una rigurosa selección. y deberá 

de recibir un curso do capacitación antes de iniciar su trabajo y continuar 

capacitándolos periódicamente. También podrían proporcionarles algunos 

estimulas ya sea en dinero o en especie, para crearles una motivación para el 

desempeflo de su empleo. 

VII. Las instalaciones penitenciarias del país (salvo raras excepciones). se 

encuentran en muy malas condiciones. pues muchas de ellas no cuentan con las 

instalaciones adecuadas. careciendo además de una mínima higiene y ello se 

debe a que muchas prisiones están instaladas en destartalados edificios o fincas 

que no fueron creadas para la readaptación social. Por ello es imperativo que las 

autoridades realicen remodelaciones y ampliaciones a los centros penitenciarios 

existentes y en caso de ser necesario crear otros nuevos con la arquitectura 

adecuada para los fines resocializadores de la prisión. Con esta medida se 

abatirá Ja sobrepoblación pena que grandes problemas ha causado. 
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VIII Del anáhs1s realizado <l los d1terenles ordeno1111cntos legales que 

regulan el sistema pcnitenc1ano (Const11uc1ón Polit1ca de los Eslados Unidos 

Mexicanos. Ley que eslablcce las normas rninunas de rcadaplación social. entre 

otras) desde un muy parlicular punto de vista son normas en su mayoría 

adecuadas y podria decirse completas. ya que sus postulados van en pos de un 

orden social y el respeto de los derechos fundamentales del hombre. 

IX. Nuestras leyes cuentan. pues con las d1spos1c1oncs juridicas necesarias 

para lograr la readaptación social del delincuente. sm embargo el problema surge 

como consecuencia de la no aplicación de estas normas Las personas privadas 

de su libertad son las que sufren las consecuencias de que los encargados de 

aplicarlas no lo hagan o bien lo hacen de manera deficiente y arbitraria, 

corrompiendo con ello todo el sistema penitenciario. 

X. Es necesario evitar al máxm10 la aplicación de la pena privativa de 

libertad que se encuentra en la actualidad como la más socorrida. toda vez que en 

las condiciones que se encuentran las mst1tuc1ones penitenciarias. en lugar de 

adaptar desadaptan a las personas que a ellas ingresan. se debe optar por lo 

tanto por otras sanciones menos drásticas para los delitos menores o de menor 

gravedad que realmente no ameritan esta sanción. 

XI. Entre las medidas sustitutivas que se pueden aplicar tenemos a: la pena 

pecuniaria, la prestación de trabajos en favor de la comunidad. el arresto de fin de 

semana. la prohibición de ir a lugar determinado. tratamiento en libertad o 

semilibertad. Poniendo más atención a este tipo de penas y no aplicando de 

manera indiscriminada la pena de prisión, toda vez que no todos los que infringen 

Ja ley lo ameritan. lograrla abatir en gran medida un gran problema penitenciario, 

como lo es la sobrepoblación en las prisiones. 

XII. Otro problema que aqueja a las instituciones penitenciarias es la poca o 

nula preparación del interno para convivir nuevamente con la sociedad al término 
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de su condena. por ello debería lo1ncn1arsc la e1ccuc1ón de scn1cnc1as en libertad 

o scm1hbcrtad. con el ftn de evitar que el panado se convierta en rcinc1dcntc y 

longa que regresar a la prisión. crc3ndosc en él un hábito a la misma. 

XIII. Para fortalecer la idea anterior. seria prudente por parte de las 

autoridades encargadas de la prevención de los dchtos. realizar una extensa 

campa"ª· aprovechando los modernos medios de d1lus1ón con que cuenta el pals. 

Dicha campa"'ª debcria de ser sencilla. para que la sociedad en general ta pueda 

asimilar. además de que debera de ser permanento. Toda vez que en la medida 

en que se pueda prevenir el delito. la población penitenciaria se verá dismanuida y 

con ello el tratamiento penitenciario se realizará con mayor eficacia. 

XIV. Un logro importante dentro del sistema penitenciario. es la intervención 

de la Comisión Nacional de Derechos Humanos que ha tenido buena voluntad 

para enfrentar los problemas que aquejan a las prisiones. sobre todo en el caso 

de la tortura. y seguimiento de los procesos penales. Por lo que se puede esperar 

que dicha Comisión se inmiscuya aun mas en la aplicación del tratamiento 

penitenciario. para que este no pierda la humanización que tanto trabajo ha 

costado lograr. 

XV. La readaptación social en nuestro sistema social penitenciario es casi 

nula y por el contrario la reincidencia alcanza un porcentaje alarmante. luego 

entonces nuestro sistema de la manera en que esta funcionando ha creado y 

perfeccionado mas delincuentes que los que logra readaptar la sociedad. Sin 

embargo mientras no exista un sustituto realmente efectivo de la prisión. se 

deberá tratar de que ésta funcione de la mejor manera posible. 
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